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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como finalidad, determinar cómo la evasión tributaria 

se relaciona con el IGV de empresa comercial del régimen MYPE tributario, 

Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023. La investigación siguió en 

torno a un enfoque cualitativo, de tipo aplicada con diseño no experimental. La 

muestra se representó por el estado de situación financiera y el correspondiente 

estado de resultados del periodo contable 2023. Así mismo, la recopilación de la 

indagación se realizó a través del establecido instrumento lista de cotejo seguido 

de la guía de observación. Se consiguió como resultado, que los impuestos y 

contribuciones a los que se encuentra obligado la entidad disminuye de 14.56% a 

13.09% puesto que el dinero en efectivo recaudado, de 90.91% representa un 

porcentaje alto de activo disponible, seguido de 9.09% representando un 

incremento sustancial sobre los inventarios, así mismo existe un aumento en el 

patrimonio de un 72.86%; así también, las ventas se incrementaron en S/ 10,915.25 

y su activo representa un 7.64 de liquidez sobre los pasivos corrientes. En la 

investigación se concluyó que la entidad puede hacer cumplimiento oportuno de 

sus obligaciones en un periodo corto permitiendo a la entidad no incurrir en evasión 

tributaria. 

Palabras Clave: Liquidez, impuesto, inventario. 
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ABSTRACT 

The purpose of this investigation was to determine how tax evasion is related to the 

VAT of a commercial company under the MYPE tax regime, Construction 

Corporations E.I.R.L., Juliaca 2023. The research followed a qualitative approach, 

of an applied type with a non-experimental design. The sample was represented by 

the statement of financial position and the corresponding income statement for the 

2023 accounting period. Likewise, the compilation of the inquiry was carried out 

through the established checklist instrument followed by the observation guide. As 

a result, the taxes and contributions to which the entity is obliged decreased from 

14.56% to 13.09% since the cash collected, 90.91%, represents a high percentage 

of available assets, followed by 9.09% representing a substantial increase in 

inventories, likewise there is an increase in equity of 72.86%; Likewise, sales 

increased by S/ 10,915.25 and its assets represent 7.64 of liquidity over current 

liabilities. The investigation concluded that the entity can fulfill its obligations in a 

timely manner in a short period, allowing the entity to avoid tax evasion. 

Keywords: Liquidity, tax, inventory.
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I. INTRODUCCIÓN

La evasión tributaria es un problema que se ha venido presentado desde hace 

muchos años atrás en la economía y que actualmente sigue persistiendo; siendo 

ésta referida a la falta de cumplimiento con las diferentes obligaciones tributarias a 

los cuales están sujetos los contribuyentes, quienes buscaran diferentes métodos 

para evadir sus impuestos, en muchos casos incumpliendo las normas legales-

tributarias con la finalidad de pagar menos impuestos, de esta manera alterar el 

sistema tributario de nuestro país Teran (2022). Según el ODS con esta 

investigación se pretende llegar a alcanzar un crecimiento sustancial, de manera 

económica, así como también que sea sostenible, en virtud de beneficiar a la 

población de una manera homogénea. Este objetivo se podrá alcanzar concibiendo 

un trabajo decente para la población, llegando a impulsar el crecimiento, 

asegurando en cierta medida condiciones merecedoras de dignidad Universidad 

Cesar Vallejo (2023). 

Uno de los puntos es la recaudación referente a los impuestos, el mismo que 

ha venido creciendo de una manera significativa estos últimos años, más aún si 

tomamos en consideración que los sectores como por ejemplo de la minería, así 

como también de la construcción y exportación, son los que contribuyen en su gran 

parte al crecimiento económico. Consecuentemente, para llegar a esta dirección el 

estado debe de buscar los medios de la formalización, ya que una gran parte del 

sector comercial se desarrolla en el ámbito económico de manera irresponsable, 

los cuales no declaran correctamente el hecho económico, para de esta manera 

evadir sus impuestos Gamboa (2021). Del mismo modo, Stasinopoulos et al. (2023) 

en el sector profesional, evaden impuesto al no entregar correctamente sus recibos, 

proporcionando información irreal de su situación económica. El IGV es un tipo de 

impuesto indirecto, que se realiza el pago al momento de realizar una determinada 

adquisición, esta se realiza el cobro en la compra final tanto del bien adquirido como 

del servicio prestado. La tasa aplicada es del 18 % (en tanto 16% pertenece al IGV 

y 2% corresponde al IPM), este es aplicado a todas las actividades comerciales y 

de servicios excepto las consideradas exoneradas y/o inafectas; en nuestro 

territorio peruano la mayor recaudación tributaria se genera, a través de la 

recaudación del IGV Torres (2020). 
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Según Herbas y Gonzales (2020) en Bolivia existió un gran sector informal, 

representando una amenaza al crecimiento económico. Sugirió la desegregación 

del cumplimiento tributario entre voluntario y forzoso, también refirió que el 

colectivismo influencia de manera negativa en la confianza en las instituciones; por 

ende, incurren en evasión tributaria. Así mismo, en Ecuador para Rodríguez (2021) 

manifestó que la evasión tributaria se define dentro de la doctrina como aquella 

causa de quebrantamiento de las referidas obligaciones tributarias que surgen para 

el requerido, en donde el contribuyente busca acciones para poder evitar declarar 

lo que genera su actividad, conllevando a aun debilitamiento de los ingresos de una 

nación. También, Sánchez et al. (2020) en Ecuador menciono sobre la evasión 

tributaria, siendo esta una acción de forma ilícita, teniendo consecuencias jurídicas. 

Conllevando que de esa manera se dé una disminución de forma notable referente 

a lo que es el ingreso fiscal, el mismo que de forma indistinta viene afectando la 

equidad impositiva en cuanto a lo que se refiere a la mala administración fiscal. 

Siendo esta de dos formas: la primera de ella será no dolosa (desconocimiento por 

parte del contribuyente) y dolosa (intención de incumplir con la norma). 

En Ecuador para Duran et al. (2020) IVA fue definido como aquel valor 

adicional el mismo que se calcula al momento que se va a proceder a realizar una 

compra y/o también vender un bien, del mismo modo la prestación de un servicio, 

ésta se encuentra dentro de la Ley de Régimen Tributario Interno; siendo 

considerado un impuesto indirecto. Del mismo modo, en México para García et al. 

(2020) indico que el IVA es una herramienta fiscal que constituye el segundo 

impuesto de relevancia recaudadora en el país después del impuesto sobre la 

renta, el gobierno no solo cobra el IVA sino busca incentivar, y promover nuevas 

conductas para su recaudación. Así también, en Colombia Berdejo (2019) refirió 

que el IVA es un tributo que se encuentra obligado a depositar por los ciudadanos, 

dado que el mismo se encuentra relacionado con la mayoría de actividades. 

En el Perú según Teran (2022) enuncio que la evasión tributaria es una 

debilidad recurrente que se manifiesta en diferentes países a nivel mundial, 

viéndose entorpecida la capacitad de recaudación fiscal ocasionando la 

informalidad y el bajo crecimiento económico. Para Aguilar (2021) la evasión 

tributaria se manifiesta, a raíz del desconocimiento sobre que es la cultura y 

conciencia tributaria, estando presente en la sociedad y el entorno de nuestro país. 
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De la misma forma, para Gamboa (2021) expresó que la denominada cultura 

tributaria fue considerada como un factor muy relevante y resaltante, que sirve 

como base para poder permitir la recaudación y el desarrollo sostenible del país, ya 

que el cumplimiento de los tributos hará posible que el futuro de las generaciones 

sea más desarrollado y con una mejor forma o expectativa de vida. 

En el Perú según Rojas (2020) señalo que el IGV conocido como IVA es un 

impuesto de mayor relevancia sobre recaudación. Así mismo, según Cusihuaman 

(2021) la recaudación del IGV ha venido representando problemas en cuanto a la 

liquidez empresarial, ya que se han presentado retenciones y pagos adelantados 

del IGV, generando el incumplimiento de las obligaciones tributarias. Por el 

contrario, Carpio (2019), manifestó que las empresas hoteleras y de alimentos 

gozan de beneficios tributarios referidos al IGV, este les permite poder tributar de 

manera adecuada sus tributos, favoreciendo al crecimiento económico y desarrollo 

del país. 

La actual investigación referenciada tuvo como problema general la siguiente 

interrogante: ¿Existe evasión tributaria sobre el IGV de empresa comercial del 

régimen MYPE tributario, Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023? 

En referencia a los problemas específicos: PE1: ¿Existe evasión tributaria con 

respecto a la defraudación tributaria y elusión tributaria de empresa comercial del 

régimen MYPE tributario, Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023?, 

PE2: ¿De qué manera se desarrolla los ESF y EERR con respecto al IGV de la 

empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la Construcción 

E.I.R.L., Juliaca 2023? 

Se justificó de manera teórica, debido a que se utilizaron bases teóricas para 

fundamentar la evasión tributaria y el IGV, así como sus dimensiones e indicadores 

de evaluación. Del mismo modo se justificó de manera práctica, Bernal (2010) la 

investigación nos va permitir generar medidas que ayudaran a resolver el problema 

de evasión, así como la relación del IGV que presenta la misma. También se 

justificó de manera economía, la que permitirá tomar medidas para mejorar los 

aspectos económicos tributarios de la empresa. Así mismo, se justificó de manera 

metodológica Hernández-Sampieri y Mendoza (2019), a razón de que se seguirá el 

diseño de la pesquisa de determinar cuál es la relación sobre la evasión tributaria 

con respecto al IGV, buscando obtener estrategias válidas y confiables para 
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resolverlas. Finalmente, se justificó de manera social Ñaupas et al. (2018), que nos 

permitirá resaltar la importancia de la investigación sobre la evasión tributaria y la 

relación que representa sobre el IGV de la empresa corporativos de la construcción, 

sirviendo como referencia científica. 

Los mencionados objetivos de esa investigación, tienden a formularse en base 

al objetivo general: Determinar la existencia de evasión tributaria sobre el IGV de la 

empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la Construcción 

E.I.R.L., Juliaca 2023. Dentro de los objetivos específicos tenemos: OE1: 

Determinar la existencia de evasión tributaria con respecto a la defraudación 

tributaria y la elusión tributaria en empresa comercial del régimen MYPE tributario, 

Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023. OE2: Analizar el desarrollo 

del ESF y EERR con respecto al IGV de empresa comercial del régimen MYPE 

tributario, Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023.  

  En esta mencionada investigación se desarrollaron antecedentes tanto 

internacionales como nacionales cuyos autores, realizaron un estudio 

perteneciente a la evasión tributaria y el IGV, como se detalla a continuación: 

Dentro de los antecedentes de manera internacional, se consideró a Quispe 

et al. (2020) cuyo objetivo fue reconocer los factores más significativos en lo que 

sugiere sobre la cultura tributaria referente al extremo de los participantes, con la 

finalidad de que este sirva para explicar de forma explícita que es un componente 

causal que contribuye para la evasión es aspectos tributarios. Para la determinación 

de esos extremos se usó el referido método deductivo, con nivel descriptivo – 

causal y un enfoque cualitativo. Se aplicó el instrumento de la encuesta a una 

muestra de 307 contribuyentes. Los resultados fueron que el 45% de los 

contribuyentes desarrollan actividades comerciales; así como también se tiene que 

el 33,2% vienen desarrollando los denominados servicios; tenemos también al 

porcentaje de 10,7% que están dentro del rubro de otros; además se tiene que 7,8% 

está dirigida a la construcción; también el 2% viene desarrollando la manufactura; 

además tenemos que el 0,7% viene desarrollando la agricultura, así mismo 

ganadería, también silvicultura y la denominada pesca; 0,7% explotación de minas 

y de las canteras; así mismo, el 53,1% de los contribuyentes tienen constitución 

jurídica de manera individual; el 28,7% sociedad; el 17,2% familiar y el 1% otros. 
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De igual modo, el 77,5% son micro empresas; 18,2% pequeñas empresas; 4,2%, 

mediana empresa, en ese sentido, podemos establecer que la mayoría de los 

contribuyentes tienen la definición de microempresarios y de forma más clara son 

aquellos de Tipo personal. Se concluyó que la evasión de manera tributaria 

depende de la magnitud sobre la cultura tributaria y esta a su vez de la denomina 

conciencia tributaria, teniendo un impacto relevante en los contribuyentes 

(pp.153,160). 

Paredes y Garcia (2021) tuvo por objetivo primeramente el determinar 

inicialmente las causas mediante las cuales los pobladores sobre los que vienen o 

efectúan labores de índole económico en cierta medida buscan formas de 

manipular la elusión o evadir, lo que respecta a sus responsabilidades 

correspondientes referenciado al pago de impuestos específicamente dentro de la 

república nacional, como es en el caso por ejemplo de Ecuador. Podemos observar 

que se utilizó el método analítico–sintético esto con la finalidad de que esta pueda 

realizar la elaboración del fundamento científico, además podemos ver que estos 

fueron apoyados en encuestas y así como también se recurrió a las entrevistas para 

que se tenga la finalidad de poder plasmas el fenómeno y poder examinar las 

diferentes causas y consecuentes efectos del área problemática. Cuyo resultado al 

hacer el computo de la tabla de contingencia y el obtenido Chi Cuadrado χ² fue de 

122,50; demostrando la hipótesis valida; se concluyó que, en ese sentido podemos 

referir que en la ciudad de acuerdo a lo que se refiere predominan en especial dos 

tipos de evasión tributaria: primeramente, tendremos a lo que respecta la 

informalidad y seguidamente tendremos a lo que corresponde como no emisión de 

los referidos comprobantes esto cuando llega un determinado periodo de realizar 

en especial la transacción económica (pp.75,86). 

Mejia et al. (2019) referiremos que este poseyó como su objetivo el 

determinar la estrecha relación que existe sobre la percepción de los contribuyentes 

en lo que respecta a la política tributaria, así como también lo referente a la evasión 

fiscal todo ello en el Ecuador. La metodología que hizo uso fue descriptiva, así 

también documental y explicativa. Los mismos que de alguna forma evidenciaron 

dentro de los resultados que se reflejan sobre lo que se entiende en el gasto fiscal 

, así como también dentro del respecto PIB real, en promedio representó el 20,71%; 
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sin embargo, en lo que respecta al ingreso fiscal el 18,28%, se ha venido 

demostrando un déficit fiscal estructural el cual es equivalente a 2,43% del PIB real 

comprendido todo ello para el periodo 2000-2018, en ese sentido, se debió mejorar 

de una manera eficaz la adecuada recaudación para que con ello se pueda  en 

cierta medida excluir el déficit público. Por último, concluyó que se tendría que 

mejorar la llamada eficiencia en la recaudación para de esta manera eliminar el 

déficit público, de la misma manera, ante ello se hace necesario mantener, así 

como también el maximizar la recaudación sobre lo que refieren los  componentes 

del extremo de los ingresos tributarios, en contraposición de real que demuestran 

por ejemplo un coeficiente en específico de lo que es la elasticidad como es del 

impuesto al valor agregado, así como también los denominados otros ingresos 

tributarios correspondientemente (p.1147). 

Álava y Barahona (2021) en su objetivo de analizar las denominadas 

reformas tributarias las mismas que han sido destinadas a la denominada 

suspensión, así como también a la reanudación de acciones tanto de cobro y 

también lo relacionado a comparar la recaudación del Impuesto a lo que se 

denomina como el Valor Agregado (IVA) teniendo como tiempo referencial a lo que 

se puede ver del antes y durante la denominada pandemia del COVID-19. Para ello 

es importante señalar que la metodología que utilizo fue de análisis teórico-

explicativo y cualitativo-inductivo. Obtuvo como resultado que dentro de los meses 

referidos como los más afectados o perjudicados dentro del periodo de 2020 en lo 

que respecta a la recaudación por concepto de IVA fue dentro del mes de mayo, en 

vista de que se pudo apreciar que hay una disminución del porcentaje de 69% en 

la región insular, oriente un 48%, sierra el 31% y también este se pudo observar en 

lo que respecta a la costa obteniendo así un porcentaje de 26%. En el periodo 2020 

existe que se va a ver referenciada una disminución debido a que dentro de este 

se presentó el porcentaje de 9.67%, estableciéndose así que dentro de la 

recaudación se ha obtenido el monto de 5´505,969.567 sin embargo, durante el 

periodo del 2019 se obtuvo el momento de 6´684 ,938.549. En conclusión, se 

determinó que la emergencia sanitaria y las reformas tributarias de alguna forma 

muy visible se ha visto afectada en el extremo de la recaudación del IVA, debido a 
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que se pudo ver o percibir el aislamiento social, así como también el cierre temporal 

de algunas actividades económicas (pp.87,92). 

Pico (2021) desarrollo su objetivo el cual fue analizar lo que es referente al 

IVA, así como también al impacto sobre lo que representa la Devolución a las 

Personas centradas en especial a los de la tercera edad, el método fue de diseño 

no experimental – transversal, estudio que permitió analizar la conexión de 

fenómenos en el extremo de la realidad, para ello es necesario hacer uso del 

instrumento principal de la encuesta la misma que será aplicada a 30 personas del 

extremo de las edades que se tomó como referencia, es decir a la tercera edad que 

de forma referencial reciben este beneficio adicional. Por lo tanto, entre los 

resultados El 60% son varones y un 40% son mujeres, expresando que por lo 

normal las mujeres cuentan más aún si estos son resultantes del apoyo de sus 

hijos. Teniendo así el resultado del 40% que pertenecía a la edad del tramo de los 

65 a 70 años, también se tiene que con un porcentaje de 37% de 71 a 75 años. Así 

también podemos ver que el 70% de los encuestados se han determinado que no 

laboran, en ese sentido este va reflejado dentro del gran beneficio que les permiten 

de forma indistinta el poder suplir sus necesidades básicas. En tanto de los 

encuestados del porcentaje de los 67% se tiene que estos desconocían de este 

beneficio dentro de la edad temporal de los 65 años (antes de los mismos), se esa 

forma se ve reflejado que los familiares se han encargado en específico de poder 

brindarles ayuda para que de esa forma estos puedan realizar los trámites y se les 

pueda permitir el poder acceder a este beneficio. Así mismo, el porcentaje de 60% 

a la fecha lo realiza mediante otros o denominados terceros, es decir, se acercan a 

un Cyber o lugar de acuerdo a cada caso donde les ingresen unas determinadas 

facturas entregadas muchas veces por familiares ya sean directos o indirectos, 

teniendo así al porcentaje del 37% que en cierta medida recibe la colaboración de 

sus familiares esto por la confianza que esta representa, así como también para 

evitar pagar a terceros y también se estableció que solo un porcentaje del 3% lo 

realiza ya que tiene el conocimiento de que estos procesos se realizan de esa 

forma. En conclusión, se puede afirmar que es de gran beneficio la permisión de 

que se pueda devolver el IVA a las personas comprendidas por la tercera edad, ya 

que en muchos de los casos son sus únicos ingresos y los mismos que los llevaran 
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a permitir lo que refiere el sustento de sus las necesidades establecidas como 

básicas (p.442). 

Duran et al. (2020) considero como objetivo diseñar en específico una guía 

para determinación de lo que es el extremo crédito tributario del IVA dentro del 

sector en específico de las empresas de manufacturero que conlleve al 

mejoramiento sobre el punto de su liquidez a un corto plazo. Para ello el método 

que fue usado por el tesista fue descriptivo, además de ello se usó un diseño no 

experimental transversal, teniendo en cuenta que además se trabajó en especial 

con los estados financieros, con la finalidad de que ciertas empresas 

manufactureras referentes de la ciudad de Cuenca, puedan así no realizar la 

manipulación de las variables de estudio. Hecho que para ello se obtuvo como 

resultado en la parte final de la investigación que del crédito fiscal dentro del 

porcentaje del 100% sobre la muestra que se tomó de las empresas encuestadas, 

reafirmándose que un adecuado reconocimiento o comprobación del crédito 

tributario en IVA, siempre bajo definición y puesto en la práctica mejorará la liquidez. 

En ese sentido, se tiene que el conocimiento de la normativa tributaria: al agruparlo 

dentro de porcentajes se tendría que el 43% de contadores señalan de forma 

específica no comprender con claridad o a ciencia cierta el artículo 66 de la LRTI, 

sin embargo, a ello se sumará que el porcentaje de 57% señalo que de forma 

puntual sí entiende su definición. Es por ello que, por glosas establecidas del SRI 

el porcentaje del 60% de los encuestados tomados en la muestra contestaron que 

no han sido sujetos de glosas esto por lo referente a los incumplimientos de 

impuestos que han sido generados por el SRI, además de los referidos con el IVA, 

cabe mencionar además que el 40% restante en lo que respecta a esta pregunta 

dentro de las encuestas su respuesta fue afirmativa. Es por ello que, en conclusión, 

se realizó finalmente una guía que servirá para el cálculo y que pueda determinar 

finalmente del crédito fiscal del IVA, ya que este también generará un efectivo o 

apto pago de impuestos respectivamente (pp.300,311,321). 

Tumbaco y Alvear (2023) se estableció dentro de su objetivo analizar la 

debida transformación digital esto dentro de la legislación del Ecuador, todo ello 

apoyado en un proceso comparativo sobre lo que son los diferentes estados, que 

puedan coadyuvar en una optimización de la recaudación sobre lo que es del 
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determinado Impuesto al Valor Agregado respectivamente. En ese sentido, se 

utilizó la metodología sobre lo que es el carácter investigativo no experimental, 

apoyados en lo que define un enfoque mixto respectivamente. Siendo así, en ese 

extremo se encontraron los resultados que tomando como referencia el periodo 

2008 hasta el 2012, dentro de la parte final se pudo demostrar que en el periodo 

tomado durante esos años en que se tomó la muestra de investigación hubo un 

incremento progresivo sobre lo que respecta el IVA, por lo que, se puede decir que 

para finales de ese periodo se llegó a recaudar la suma contendiente en los USD 

21.532.720, teniendo siempre en cuenta de que hasta ese tiempo ésta recaudación 

ya específica cumplía el objetivo que se esperaba de forma inicial, obteniendo así 

que a finales del periodo 2012 y principio del 2013, se tenga al Servicio de Rentas 

Internas, y que esta pueda poner sobre la marcha lo que son las recaudaciones 

tributarias. En ese sentido, se concluyó finalmente que el tributo que mayor 

contribuye sobre lo que son los ingresos para el estado es el referente del IVA, van 

a ser aquellos que dentro de la implementación de la facturación electrónica tienden 

a tener una repercusión en la mejora de las obligaciones tal como corresponde 

(pp.7,34-35). 

Respecto a los antecedentes nacionales, se consideró a Agreda y Muñoz 

(2023) dentro de sus objetivos principales fue determinar la influencia entre lo que 

es la cultura tributaria y también lo referente a lo que es la evasión tributaria de los 

trabajadores independientes tomados como muestra a los habitantes del Cono 

Norte de Lima. Para ello también la metodología que fue usada por el tesista es el 

enfoque cuantitativo, orientado esto sobre el tipo explicativo, ayudándose de lo que 

es la técnica como la encuesta, que finalmente se determinó en el utilizando 

cuestionario con escala de Likert. En ese sentido, el resultado más resaltante que 

se tuvo entre la cultura tributaria y lo que respecta de la evasión tributaria, aterrizado 

sobre los que son considerados como trabajadores independientes que fueron 

encuestados, se puede referir que existe una influencia significativa determinando 

así que esta es definida como con una significancia inferior al 0.05, sumado a ello 

podemos decir que, la negativa de la influencia en cuanto a determinar un -0.83 

como valor Beta. Es por ello, que en la parte final se concluyó que en lo que 

respecta a lo que es la cultura tributaria se ha determinado que influye 
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negativamente sobre lo que es la evasión fiscal, surtiendo así un efecto dentro de 

una elevada cultura tributaria el mismo que es generado sobre una causa dentro 

del decrecimiento de los actos realizados por los contribuyentes dentro de lo que 

son la evasión tributaria referente en el extremo de los trabajadores independientes 

(pp.15,20,36). 

Robles y Robles (2023) sostuvo como objetivo determinar lo que es el 

dominio de la cultura tributaria, la cual contribuyen de manera relevante reduciendo 

si el extremo considerado como la evasión tributaria. Para ello la metodología que 

fue usada por el tesista fue básica, así como también, en lo que respecta al extremo 

del alcance correlacional, fue la no probabilística, sumado a ello se tuvo que dentro 

de la encuesta como técnica, se hizo uso de lo que es el cuestionario tomado este 

como un instrumento, lo que sirvió en la determinación de la muestra que tuvo sobre 

los 87 comerciantes respectivamente, siendo que, el instrumento se encontró 

regulado conforme a lo que es dentro de la escala de Likert, además de ello se 

tiene que se aplicaron a los elementos de la muestra que fueron usados de manera 

probabilística. En ese sentido, en cuanto a los resultados que se obtuvieron 

finalmente se tiene que se obtuvo una significancia menor del porcentaje de 5%, 

por lo que se infiere que se observa que existe un rechazo de la hipótesis HO, así 

como también de un alto nivel en lo que respecta lo que se ve de la evasión 

tributaria; lo que finalmente ha llegado a determinar que las variables se relacionan 

entre sí conforme se había establecido. Por lo que, en suma, se tiene que 

finalmente se concluyó que se debió realizar o ejecutar las denominadas acciones 

que puedan servir para poder incrementar el nivel de cultura respecto al punto de 

lo que es la materia tributaria, el mismo que de forma puntual permitirá disminuir 

los riesgos tributarios, así como también la denominada defraudación tributaria, 

sobre lo que son las acciones, pudiéndose así lograr el poder incrementar la 

recaudación tal como se requiere (pp.2,21,24,33). 

Ramírez (2022), tuvo como objetivo dentro de su investigación el poder 

determinar la relación que existe entre la cultura de impuestos, así como lo 

relacionado dentro de la evasión tributaria, sobre lo que son las empresas 

constructoras de Chachapoyas 2021. Para ello el tesista uso la metodología tipo 

aplicada, el mismo que fue apoyado sobre un diseño no experimental transversal y 
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correlacional respectivamente. Siendo que, la muestra estuvo constituida por 33 

personas indistintas que fueron conformadas por el contador general, así como 

también por el asistente contable y finalmente se sumó a este grupo el gerente de 

las 11 empresas constructoras respectivamente. En ese sentido, la técnica e 

instrumento utilizados por el tesista en la determinación de sus resultados fue la 

encuesta y respectivamente el cuestionario. Es por ello que, se puede observar 

entre sus resultados la cultura tributaria la misma que alcanzó un porcentaje de un 

67% en el nivel bajo, al igual que, por conocimientos tributarios respectivamente se 

obtuvo un porcentaje concerniente de 79% en el nivel bajo, por ello, cuando 

hablemos de los valores tributarios alcanzo un porcentaje de 70% en el nivel bajo 

y finalmente se determinó que las creencias sobre la tributación alcanzo un 

porcentaje de 67% en el nivel bajo respectivamente. En ese sentido, en la parte 

final se concluyó que el grado de significancia entre lo que fueron puestas como las 

variables es menor a 0.05, poniendo en manifiesto que la distribución es anormal 

tal como se puedo apreciar, lo que significa por el tesista el poder usar una 

estadística no paramétrica la misma que es conocida también como una llamada 

regresión ordinal que pueda servirnos como para probar la hipótesis planteada en 

la investigación (pp.2,10,16,25). 

Guerrero y Kayajuis (2022) menciono su objetivo de determinar sí la cultura 

tributaria en específico se relaciona con lo que es definido como la evasión tributaria 

de las ferreterías en específico de Jaén. Para ello, el tesista uso la metodología de 

un estudio aplicado, así como también no experimental transversal, hecho que 

además llevo a considerar a la observacional y correlacional; sumado a ello también 

se aplicó el cuestionario a 28 personas que se tomó como muestra, de las cuales 

que representaron a las veinticuatro empresas ferreteras respectivamente. Siendo 

así, como resultado se obtuvo respectivamente un resultado de un p=0.000<0.05 y 

un Rho de Spearman de 0.712, al igual que si se toma como referencia, la cultura 

tributaria es bajo se obtendrá un porcentaje de un 82%, sobre lo que son 

considerados como los valores tributarios son bajos los mismos que arrojan un 

porcentaje de un 82%, para ello también tenemos que tomar en cuenta los 

conocimientos tributarios los mismo que bajo un análisis nos botaran un porcentaje 

menor referenciado sobre el 71% y finamente cuando analicemos a las actitudes 
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tributarias inferiores en un 68%, tendremos que además cuando hablemos de la 

evasión tributaria es prominente obteniendo así un porcentaje de 78%, finalmente 

cuando tomemos en cuenta a la informalidad tributaria nos botara un porcentaje 

bastante alto consistente en el 82%, sobre lo que son las obligaciones formales 

sustanciales las mismas que de acuerdo a los resultados son menores en un 78%. 

Por lo que, finalmente se concluyó que se acepta de forma afirmativa la hipótesis 

alterna, llevándonos así a que se ha ido descubriendo que la cultura tributaria y 

también lo que refiere a la evasión tributaria mantienen en cierta medida una 

correlación significativa y también positiva fuerte, lo que nos lleva a referir que 

cuando se va a expresar que los contribuyentes tengan buenas experiencias tal 

como se señala y una conciencia tributaria de forma taxativa pueda hablarse de 

una seguridad, por lo que, la evasión tributaria veremos que en gran medida se 

verá disminuida, hecho que se reflejara dentro de la  resistencia a la formalidad por 

lo que son de parte de las empresas ferreteras evidenciando así que se han 

incrementado las actividades ilegales respectivamente como se ha podido denotar 

(pp.3,11,17,29). 

Mena (2022), tuvo por objetivo determinar lo que son como la fiscalización 

de los denominados IGV los cuales van a ser intervinientes dentro del crédito fiscal 

relacionado esto con el IGV dentro de las pequeñas empresas comerciales 

indistintas tomadas como muestra en el Distrito de Huacho. Para ello el tesista hizo 

uso de la metodología consistente en la observación, así como también podemos 

observar que el tipo de investigación básica, así como se puede ver el nivel de la 

investigación descriptivo, finalmente como el método el tesista utilizo un análisis-

síntesis. Lo que le llevo a que se pueda conseguir como resultado que un porcentaje 

de un 60,3% de los encuestados que fueron la muestra tomada por el tesista 

indicaron que a consecuencia de lo que es denominado como la fiscalización del 

IGV han realizado los reparos tributarios de forma prudente; así como también 

podemos observarlo del mismo modo, del porcentaje de un 44,3% sobre lo que 

veremos dentro de las respuestas de los encuestados tomados como la muestra 

que indicaron que determinaron un crédito fiscal referente a lo que respecta del IGV 

con algunos pequeños errores indistintamente. Por lo que, finalmente el tesista 

obtuvo como conclusión, fue que la fiscalización del IGV va a tener de forma gradual 
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una relación relevante con lo que respectara al denominado crédito fiscal 

(pp.2,21,27,40). 

Bermeo (2020), considero dentro de su investigación este precepto como 

objetivo aquella orientación en determinar la influencia sobre los que se podrán ver 

como los beneficios tributarios del régimen en especial dentro del Impuesto General 

a las Ventas tomando como muestra la región de la Amazonía, equipado ello sobre 

su situación financiera. En ese sentido, el tesista aplicó método correlacional, del 

mismo modo de acuerdo a su investigación el método descriptivo, el mismo que es 

basado en un diseño no experimental respectivamente, además siempre se tiene 

que tomar en cuenta como población y muestra lo que son los denominados 

registros contables; así como también, esta información se encontrara en el balance 

general y dentro de lo que es el estado de ganancias, como también el de pérdidas 

del año 2019, para ello se usó como muestra a 80 empleados tomando en 

consideración los datos narrados. Siendo así, la investigación va a tener como 

referencia que a la utilización de instrumentos como son la ficha de observación y 

de la misma manera se tendrá la aplicación de un cuestionario dicotómico. 

Finalmente, se apoyará a lo que es el análisis se empleó de la revisión contable e 

incluso se tendrá que recurrir al uso de tablas de frecuencia y también 

necesariamente a las tablas contingencia. Hecho que de la investigación según los 

resultados que obtuvo el tesista se verificó que al revisar si la empresa tomada 

como muestra se observa que esta emplea las exoneraciones del Impuesto General 

a las Ventas dentro del desarrollo de sus actividades comerciales indistintamente,  

siendo que, se consiguió que el 97,3% de la muestra pudo afirmar que en efecto si 

las emplean respectivamente y el mismo porcentaje donde se ven que se aplican 

de manera conforme al procedimiento de forma regular, así como también el 

porcentaje de exoneración, ha permitido establecer que un porcentaje de 91,9% de 

los empleados tomados como muestra y que están dentro de la empresa de 

transporte limeña, se va a notar que la eliminación de la carga tributaria en cierta 

medida contribuye al desarrollo de la empresa aunque este no se haya previsto. 

Así también, se tiene que los resultados del cuestionario que ha usado el tesista en 

la determinación de sus resultados demuestran que por lo menos un porcentaje de 

un 80% de los empleados tomados como muestra considera que los niveles de 
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ingresos, así como también los de gastos y finalmente de utilidad, se han mejorado 

significativamente gracias a la exoneración del IGV dispuestas en la Ley tal como 

se observó. Lo que finalmente llevo a concluir que la firma generó para el periodo 

tomado en consideración desde el año 2019 un total de IGV no reintegrado 

generando la suma total de S/249.041,23, la misma que conforme al estudio 

ascendió en 5,5% sus ventas de forma artificial referentemente. Asimismo, se 

puede denotar que esta estimación se realizara el reintegro del denominado IGV tal 

como corresponde, hecho que llevara a que se pueda ver en reducción su utilidad 

notablemente por lo que veremos reflejado en la afectación a la situación financiera 

correspondientemente (pp.16,40,45,65). 

Torres (2020) en su objetivo determinar la conexión que existe entre el 

denominado IGV, con referencia a los beneficios tributarios dentro de la muestra 

tomada en el centro comercial denominado señor de los Milagros. Su metodología 

empleada fue de tipo aplicada, con el mencionado diseño no empírico, nivel de 

correlacional, con enfoque cuantitativo, la muestra estuvo conformada por 30 

personas, se realizó 24 preguntas en escala de Likert, para después ser analizado 

en el SPSS 25. Como resultados conseguidos fueron que entre las diferencias de 

gravámenes directos e indirectos sobre el IGV de la muestra el 40% de los 

encuestados representado por 12 comerciantes contestaron Siempre y que un 

porcentaje contendiente en 23.3% representado por la muestra tomada de 7 

comerciantes que de conformidad a que siempre y que el porcentaje del 20%, sobre 

la muestra referenciada de los 6 comerciantes, que dentro de sus respuestas 

alegaron a veces y así mismo finalmente que el porcentaje de un 16.7% 

representado por la muestra tomada de los 5 comerciantes tuvieron las respuestas 

de que replicaron en absoluto sobre lo planteado, así como sobre los beneficios 

tributarios, siendo así, del total de encuestados contendiente en un porcentaje de 

53.3%, el mismo que se ve representado por la muestra tomada de 16 

comerciantes, ante la encuesta estos refirieron que Siempre y, además se tiene que 

el porcentaje contendiente de un 13.3%, los mismos que son representados por la 

muestra tomada de 4 comerciantes refirieron en sus respuestas que Casi siempre 

y, hecho que llevo a determinar que el porcentaje de un 20%, el mismo que es 

representado por la muestra tomada de los 6 comerciantes tuvieron la respuesta 
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de A veces, posterior a ello un porcentaje contendiente en un 3.3%, los mismos que 

representado por la muestra tomada en un 1 negociador que replico con la 

respuesta de Casi nunca y finalmente de la última muestra tomada por ultimo un 

10%, los mismos que representado por la muestra tomada dentro de 3 

comerciantes, obtuvo como respuesta que confirmo que en la vida hecho 

establecido dentro de las encuestas tomadas. En conclusión, finalmente dentro de 

la investigación, se puede referir que se alcanzó un grado de trascendencia el cual 

resulta en un porcentaje mayor a lo que vale el 0.05, hecho que nos va a permitir 

estimar a una correlación que tenga una significativa relación existente entre el IGV, 

con referencia a los que son los beneficios tributarios, bajo una cuestión teórica 

como práctica (pp.4,12,21,31). 

Ríos (2020) estimo por objetivo determinar que en si el efecto del sistema de 

detracciones dentro del punto de la determinación del IGV, de alguna u otra forma 

afecta o si no causa ningún estrago dentro de la liquidez de la Empresa Santa Fe 

S.A.C. 2015 - 2016. Utilizo la metodología de tipo descriptiva, diseño de 

investigación no experimental de corte transversal. Donde los resultados que al final 

de la investigación se consideraron fueron obtenidos son referenciados a que el 

66.67% de los encuestados indicaron que la venta de agregado es la que produce 

mayor ascendencia económica en referencia de la renta del país; del mismo modo 

el 33.33% aseguro que las detracciones no afectan sobre lo que es conocido como 

el derecho de la propiedad privada. Se obtuvo como conclusiones que las 

detracciones perjudican en gran medida en la solvencia de la unidad sobre lo que 

es el de análisis en cuanto a lo que respecta la reinversión de las actividades 

comerciales; del mismo modo, disminuye el capital de trabajo conservando 

inmovilizado el efectivo detraído (pp.7,9,11,46). 

Seguidamente dentro de las bases teóricas de la investigación se definieron 

a las variables así también las correspondientes dimensiones que dieron origen a 

la investigación.  

Zanabria (2021) la evasión fiscal está estrechamente vinculado a un acto 

que se encuentra involucrado el impago total o parcial de los impuestos que debería 

haber abonado un contribuyente concreto (p.10). También para Robles y Robles 



 

 

16 
 

(2023) menciona que la evasión tributaria se genera en el momento de que las 

personas o contribuyentes buscan maneras de no cumplir con sus obligaciones, 

recurriendo a operaciones contrarias a la normatividad (p.15). Del mismo modo, 

Volneiteixeira et al. (2020) expresan sobre la evasión como un acto ilegal, que 

repercute en la economía, por falta de aportaciones (pp. 44-67). De la misma forma 

Visco (2019) manifestó que la evasión es un obstáculo que ralentiza el crecimiento 

y fomenta la informalidad de una sociedad (pp. 131-154). Por el contrario, Cruz et 

al. (2022) manifestó que la evasión fiscal es una falta de conocimiento, por ende, la 

cooperación de todos los ciudadanos permitirá la reducción de la misma (p.51). 

Además, Barbu (2024), manifiesta que la evasión tributaria surge por la falta de 

colaboración y desconocimiento de la misma (pp.1-20). 

Según Ley Penal Tributaria (1996) la defraudación tributaria se consideró 

como la acción que en beneficio propio o de terceros, se vale de mañas que con 

engaños de manera fraudulenta, dejen de pagar el total o también el parcial de los 

tributos los cuales ya fueron establecidos dentro del marco de la Ley, esta a su vez 

será castigado o reprimido conforme lo establece la norma con pena privativa de la 

libertad; es decir, privándole de la libertad al individuo con una pena según se 

expresa no menor de 5 ni  exceder el tiempo mayor de 8 años, respectivamente. Y 

según la Omisión a la DDJJ: Según el Cáceres y Llaque (2023) es la acción de no 

presentar o presentar a destiempo la declaración jurada correspondiente (según 

cronograma de obligaciones mensuales-SUNAT), indicando que existan posibles 

actos indebidos, que conlleven a la falta. Caso contrario la multa es equivalente a 

50% de la UIT, sujeto a intereses.   

Bravo (2020) afirma que Elusión tributaria es el empleo de actos irregulares 

o indirectos desprovistos de causa, para usos engañosos y simulatorios con el 

propósito de hacer abono del menor tributo posible por medio de actos ingeniosos, 

a los que se intentan justificar en un precepto jurídico ya sea civil y comercial (p.27). 

Así mismo, Zheng et al. (2024) manifestó que la elusión es el problema que se 

genera por la utilización de medidas indebidas reduciendo en gran parte la base 

impositiva de un determinado país. 
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Zapana y Muñoz (2022) las Normas tributaria permiten conservar la 

disposición y proceder la medición de las obligaciones generadas tributarias que el 

contribuyente adquiere de las diferentes operaciones comerciales que efectúa, 

dando una coordinada recolección de los impuestos al fisco lo que permite 

subvencionar el progreso del país. Toda concerniente disposición debe ser 

efectuada para una fácil lectura y de una acertada significación que pueda ser 

aplicada y su concerniente desempeño. Para el semejante sistema peruano las 

normas tributarias tienen una considerable significancia ya que se pone en marcha 

la política tributaria y abarca el conocido código tributario. (p.8) Así mismo, Sistema 

tributario Zapana y Muñoz (2022) considera, que el principio de recaudación se 

percibe como el reglamento o guía de los fundamentos del mencionado derecho y 

de la regulación jurídica inherente al grado frecuente del sistema tributario, las 

principales fuentes de medios que dispone el Estado son el impuesto que grava a 

las determinadas ventas (IGV), el correspondiente impuesto sobre la renta y otros, 

conformantes que generan la mayor parte de los ingresos del Estado (p.9). Sobre 

la Moral tributaria Rodríguez (2021) afirma que se trataría de la disposición, 

intención que tiene cada persona en ejecutar un deber que es propio, pero que a 

su vez implica no solo un beneficio personal, sino también social (p.23). Así mismo, 

Lokanan (2023) vislumbra la moralidad, como una planificación de manera eficaz 

para el desempeño de las correspondientes obligaciones tanto tributarias. 

EMPRENDER SUNAT (2018) El IGV, es un impuesto en donde se retribuye 

por parte de los ciudadanos al momento de estos realizar una adquisición de un 

bien como de un servicio; queriendo decir, se determina el cobro en la compra final, 

el porcentaje aplicada es del 18%. Herrada (2021) Crédito fiscal es el uso del IGV 

como crédito fiscal forma parte de un derecho de deducción del débito fiscal 

sustentado en la técnica del valor agregado; en consecuencia, se encuentra sujeto 

al cumplimiento de los denominados exigencias ya sean sustanciales y así como 

formales, establecidos dentro de en los artículos 18 y 19 de la Ley de IGV, así del 

mismo modo otras categorías establecidas en la regulación tributaria, como es la 

bancarización por montos mayores a 2,000 soles, el pago de la detracción, la 

operación de reintegro, el prorrateo, entre otros. 
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Mena (2022) Los requisitos sustanciales se han considerado como 

primordiales dentro de la investigación lo que están destinados a asociar la estricta 

relación de las actividades que de conformidad al caso concreto el contribuyente 

realiza o ejecuta para la comercialización de sus productos indistintamente. Pero 

se tiene que tomar en cuenta que, no solo en la Ley tal como se preceptúa y también 

lo establecido dentro del Reglamento del IGV se van a indicar las debidas 

condiciones que puedan servir para validar lo que es el empleo del referente crédito 

fiscal, sino que además se tiene que tomar en consideración que nos vamos a 

encontrar  de acuerdo a los delimitado con la Ley de Bancarización, la cual 

preceptúa este extremo, siendo que, dentro de la misma se tiene un margen 

contendiente de S/ 2,000 o US$ 500, el cual se considera como obligatorio que se 

pueda cumplir con el pago de las operaciones comerciales que va a realizar el 

individuo, para lo cual será necesario que este vaya empleando los medios 

financieros, que considere necesarios, así como también a todo ello se aúna otras 

formalidades que también se preceptúen dentro de la norma y que estas estén 

vinculadas a otras normas legales de forma nomenclatura. 

Mena (2022), dentro de los requisitos formales del denominado IGV, de 

forma referencia debe este debe de figurar estrictamente de forma separada, que 

se pondrá en el respectivo comprobante de pago. En lo que respecta al 

comprobante de pago o también denominado como el documento se hayan emitido, 

en arreglo siempre a lo que se señala en la Ley de comprobantes de pago 

respectivamente. Sin embargo, se tiene que tomar en cuenta que el IGV detalla 

como uno de los requisito mínimos de acuerdo a ley que tiene que anotarse dentro 

de lo descrito en el comprobante será: primero tenemos a la tipificación del 

vendedor y así como también del comprobante, también encontraremos a la 

denominación del comprobante de pago descrito de forma puntual, deberá de 

contener además el detalle de la cantidad del producto de forma indistinta o también 

si este fuera el detalle del servicio; además y como último precepto debe contener 

el importe explícito de la operación que se ha realizado. En cuanto a las 

operaciones para que estas sean consideradas como válidas para el uso del 

referenciado crédito fiscal deben estar debidamente anotados dentro del Registro 

de Compras respectivamente, este a su vez previamente antes de su uso debe 
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estar legalizado, foliado. Estos comprobantes ser debidamente registrados o 

anotados dentro del periodo en el que ocurrió la respectiva emisión o también de 

acuerdo al caso la cancelación del impuesto o si fuera del caso según corresponda 

al plazo mayor otorgado en la norma de lo que respecta a la anotación que es dentro 

del periodo de los 12 meses respectivamente. 

Apaza (2017), el ESF (Estado de Situación financiera) forma parte de los 

cinco elementos de los estados financieros, esta se refiere a la relación que existe 

entre los activos, así también pasivos y el patrimonio que posee una empresa, en 

un intervalo de periodo, formando parte de informes de propósito general, de 

manera resumida, en donde: los activos representan el dinero en tiempo real y los 

beneficios futuros, debidamente acreditados por la entidad como sucesos de 

hechos pasados, y que se puedan medir de manera fiable; de igual manera los 

pasivos representan las obligaciones presentes, resultado de un acontecimiento o 

hecho pasado sobre la entidad; por último, el patrimonio infiere a la parte excedente 

sobre los activos que se haya descontado sobre los pasivos (p.16) 

Barreto (2020) El Análisis estructural: análisis vertical se basa en una 

valoración de manera porcentual o unitaria, de cada uno de los rubros de los 

desarrollados estados financieros empresariales, estos van permitir facilitar el 

conocimiento de la proporción de los activos, así también de los pasivos y de los 

patrimonios; permitiendo de esta manera poder confrontarlo con los diferentes 

estándares locales, también regionales, así mismo nacionales e internacionales, de 

organizaciones con actividad similares. El Índice de liquidez: Marchena (2023), 

determina la mencionada disposición de la entidad, para poder cumplir con sus 

responsabilidades en un corto plazo. Este indicador confronta los estándares por 

tipo de actividad y se deduce cuan cerca o cuán lejos se encuentra la organización, 

de una excelente dirección. La Prueba ácida: Marchena (2023), dispone la 

determinada competencia que posee la entidad para asumir sus obligaciones 

generadas a raíz de sus actividades a corto plazo, excluyéndose las existencias y 

exigible, a razón de que muchas veces se puede presentar casos de que no se 

venda o no se efectué las diversas cobranzas. La Razón de deuda: Marchena 

(2023), estipula cual es la magnitud de financiación de los mencionados activos o 
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de las diversas inversiones con capital ya sea ajeno o de un tercero. Este 

determinado resultado no debería de exceder del 50%. 

Álvarez (2017), EERR (Estado de Resultados) considerado como un estado 

dinámico, que contiene las operaciones ordinarias, producto de ingresos, costos y 

gasto; así como también, de la generación de ganancias y pérdidas, aplicándose el 

principio de devengue; para así, tener un información útil y confiable. Permite medir 

una estimación real de la utilidad o perdida periódica de la entidad (p.111). Análisis 

estructural, análisis horizontal, Barreto (2020) consiste en una manera de 

estimación de una variación de manera porcentual o unitaria, en función a cada uno 

de los componentes y diferentes rubros que resulta de los estados financieros, en 

función a un año base inicial, esta es la que va a poder acceder a conocer la medida 

de las variaciones, si exhiben tendencia con dirección a los estándares según el 

tipo de actividad. 
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II. METODOLOGÍA 

Cuando nos referimos al tipo de investigación dentro de la presente fue de tipo 

aplicada, ya que Ñaupas et al. (2018) ha señalado que se basa principalmente 

en la existencia de un ambiente real, esto con la finalidad de que vaya orientado 

a que se pueda descubrir los denominados nuevos conocimientos acerca de 

temas o vértices que involucran de alguna u otra forma a la realidad de lo que 

englobara en la investigación. En ese sentido, se revisó el estado de situación 

financiera (balance general). Enfoque de investigación: También fue de 

enfoque cualitativo, porque interpretaremos los datos obtenidos por el objeto 

de estudio, los instrumentos utilizados son los estados financieros (dentro de 

ellos tenemos al balance general, también se encuentra al estado de 

resultados) obtenidos de la empresa Corporativos de la construcción y 

validados por el contador de la mencionada entidad. 

El diseño de investigación, dentro de la doctrina se ha definido a lo 

establecido por Hernández-Sampieri y Mendoza (2019) el mismo que menciono 

que, el estudio de caso, se centra en la descripción análisis de una o varias 

unidades y su contexto, estas permiten refinan y extender la teoría produciendo 

conocimientos diversos y nuevos; es aplicado a problemas empresariales (p.5). 

Así mismo, no experimental como lo fundamenta Hernández-Sampieri y 

Mendoza (2019), también tendremos a lo que es definido por el de tipo 

transeccional según Cvetkovic et al. (2021) este tipo de diseño de investigación 

es cuando se ejecuta un estudio de lo que es un determinado periodo 

comprendido por los tesistas, así como la delimitación de un tiempo, del mismo 

modo que Cataldo et al. (2019), plantearon que el estudio se realiza en un único 

momento; correlacional, de acuerdo a lo que señala, cabezas et al. (2018), 

dispusieron que este nivel compara la relación de una o más variables. 

Según las variables tenemos la evasión tributaria y el IGV. 

Dentro del enfoque conceptual de la investigación se definieron a las 

variables así también las correspondientes dimensiones que dieron origen a 

la investigación. Con respecto a la Variable 1: Evasión tributaria, Cruz et al. 

(2022) afirmó que la evasión fiscal está estrechamente vinculado a un acto 
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que se encuentra involucrado el impago total o parcial de los impuestos que 

debería haber abonado un contribuyente concreto siendo esta que se genera 

en el momento de que las personas o contribuyentes buscan maneras de no 

cumplir con sus obligaciones, recurriendo a operaciones contrarias a la 

normatividad y también que es una falta de conocimiento, por ende, la 

cooperación de todos los ciudadanos permitirá la reducción de la misma 

(p.51). dentro de esta variable se tuvo como dimensiones la defraudación 

tributaria y la elusión tributaria. 

También sobre la Variable 2: IGV, es un impuesto en donde se retribuye 

por parte de los ciudadanos al momento de estos realizar una adquisición de 

un bien como de un servicio; queriendo decir, se determina el cobro en la 

compra final, el porcentaje aplicada es del 18%, (EMPRENDER SUNAT, 

2018).  Estos debiendo cumplir con requisitos sustanciales, y requisitos 

formales que se encuentran establecidos dentro de la normatividad vigente  

Así también dentro de esta variable se encuentro la dimensión 1: ESF 

(Estado de Situación financiera), al cual se tendrá una aplicación del análisis 

estructural tanto de manera vertical como horizontal así mismo, el indice de 

liquidez, como la prueba ácida y la razón de deuda. También del mismo modo 

la Dimensión 2: EERR (Estado de Resultados) se efectuó un análisis 

estructural – horizontal. 

La población estuvo conformada por la examinación de los registros 

contables de compras y ventas de la empresa, a dichos documentos aplicamos 

un análisis existencial-documental, así mismo se realizó la examinación de los 

estados financieros correspondientes desde el periodo en que se constituyó la 

empresa 2012 hasta el periodo contable diciembre 2023. 

La muestra estuvo conformada por la revisión a dichos registros de 

contables tanto de compras como de ventas del periodo 2023, así mismo los 

estados financieros del periodo 2023 de la empresa los cuales fueron obtenidos 

y firmados por el contador de la mencionada organización. 
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Las técnicas han sido definidas como los procedimientos que se 

emplean para lograr obtener o lo que concierne a recaudar información, para 

Ñaupas et al. (2018) los instrumentos son herramientas las cuales van a 

permitir obtener información para poder dar respuesta al investigador, estos 

determinados instrumentos deben de comprender la validez a lo que se 

denomina del contenido, tanto de lo que es el criterio y también predictiva y 

finalmente la confiabilidad. La investigación documental según Ríos (2020) es 

un manejo intelectual que produce un documento indistinto secundario que 

sirve para analizar una determinada información y luego poder interpretarlo o 

referirlo conforme se puede entender y ser una fuente valiosa e imprescindible 

para la investigación y el uso que se dará al instrumento el mismo que será la 

guía de análisis documental. Para poder sustentar en la parte final la 

información brindada de lo que respecta de los estados financieros es 

necesario o estricto aplicar la observación planteada y de esta manera proceder 

a la aplicación de la técnica de la entrevista. 

Dentro de los instrumentos se hizo manejo de la Guía de observación: 

Pérez y Merino (2021) es considerado un instrumento el cual va a permitir al 

observador, poder situarse de manera sistemática en relación con el objeto de 

estudio en una determinada investigación, siendo un medio por el cual se va a 

obtener la recolección de datos. La Guía de entrevista:  Teran (2022) es una 

herramienta que nos va a permitir asistir sobre nuestra labor de la más 

conveniente manera posible, en donde se van a manifestar una serie de 

diversas interrogantes las cuales van a ser explicitas sobre el tema de estudio 

(p.19). Lista de cotejo: Gurrutxaga (2021) es un instrumento de manera 

ordenada, el cual va a contener una lista de diversos criterios de evaluación, 

los cuales estarán establecidos para poder verificar y asegurar el cumplimiento 

de estas durante el periodo de investigación, en este instrumento se hace uso 

de la escala dicotómica (p.117) 

Tabla 1 

Tabla de especialistas 

INSTRUMENTOS VALIDADORES 
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GUÍA DE OBSERVACIÓN  

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Dr. Manuel Alberto, Espinoza Cruz 

Ms. Gabriel Alexis, Yucra Chambi 

Ms. Ericka Nelly, Espinoza Gamboa 

Nota. Elaborado por los autores 

Ficha técnica según Gómez (2022) es un documento, en donde se hace 

un uso resumidos sobre los aspectos de estudio, así como de los objetivos, y 

de la respectiva metodología, así como también de los participantes y los 

respetivos instrumentos utilizados, de la misma manera los procedimientos. 

Tabla 2 

Ficha técnica del instrumento - Guía de entrevista 

FICHA TÉCNICA 

Categoría Evasión tributaria - IGV 

Técnica Entrevista 

Instrumentos Guía de entrevista 

Fuentes Gerente - Contador 

Nombres 
Guía de entrevista, para especialistas 

en tributación 

Autor 
Quispe Roque, Maritza Melinda 

Florez Ramos, Jose Anibal 

Año 2023 

Extensión Consta de 10 Items. 

Correspondencia 

Los Items del denominado 

instrumento son: 7 los cuales están 

en referencia a la relación de la 

evasión tributaria con respecto al 

IGV. 

Duración De 10-15 minutos por individuo 

Aplicación 
Se aplicara al Gerente y al Contador 

de la empresa comercial 
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Corporativos de la Construcción 

E.I.R.L. 

Administración En un único momento 

Nota. Elaborado por los autores 

Validez, en esta investigación, el instrumento debe ser validado por 

personal competente, a razón de una buena interpretación del contenido, se 

utilizará el instrumento con relación a las variables. Los estados financieros las 

cuales fueron utilizadas en esta investigación fueron validados por personal 

capacitado con un excelente juicio de discernimiento, los que revisaron a fin de 

verificar su originalidad, y su correcta aplicación. 

Tabla 3 

Juicio de expertos 

Apellidos y Nombres  Grado 
Años de 

experiencia 
Obs. 

1. Espinoza Cruz, Manuel Alberto Doctor 26 Aplicable 

2. Espinoza Gamboa, Ericka Nelly Magister 16 Aplicable 

3. Yucra Chambi, Gabriel Alexis Magister  5 Aplicable 

Nota. Validación de expertos del instrumento, elaborado por los autores. 

El método de análisis de los datos sugirió que para Alava (2021) el 

método incorpora a la deducción y también veremos referenciada a la inducción 

para erigir conocimientos teóricos y prácticos, eso se emplea al momento de 

que el tesista proceda a formular el problema, dando así lugar a la formulación 

de posibles o probables pruebas, hecho que nos llevara a que luego los 

resultados del método los cuales derivan en conclusiones finales. Es así, que 

se procedió a plantear la interrogante de cuál es la situación acerca de los 

estados financieros, del modo que se procederá a evaluarlos. 

Se siguió una serie de aspectos eticos que para Álvarez (2018) aseguró 

que cuando se refiere a los principios primordiales que se deben tomar en 

consideración de forma especial en el desarrollo de un estudio serio son la 
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práctica responsable y reconocimiento intelectual por parte del investigador, 

este es el responsable tanto del bienestar de los participantes tanto en lo que 

se considere del ambiente físico, así como mental, también estará ahí el ámbito 

social y finalmente el justo. Por ende, de acuerdo con la información obtenida 

por el contador de la empresa corporativos de la construcción E.I.R.L., se buscó 

mantener la veracidad de los mismos, finalmente el investigador no causo 

ningún daño a la empresa durante la investigación. 

De la misma manera, según Universidad Cesar Vallejo (2020) el mismo 

que tiene código de ética de investigación de la Universidad Cesar Vallejo, se 

aplicó las normas APA 7 con la finalidad de que estos sirvan para citar y así 

como también los lineamientos a respetar los derechos de los autores los que 

fueron descritos para que sean tomadas en consideración para la presente 

investigación; igualmente,  se consideró al denominado código de ética el cual 

menciona los principios y cúspides al respeto ante cualquier situación, 

integridad humana, responsabilidad, la honestidad refiriendo a la transparencia 

de los hechos, competencia profesional y científica. 

De acuerdo al Consejo normativo de ciencia, tecnología e innovación 

tecnológica (2021) señala que según reglamentos de RENACYT que se ocupa 

de la puntuación, así como también de la clasificación y  finalmente de lo que 

concierne al registro de los investigadores que se encuentran dentro del 

Sistema nacional de ciencia, como también de la tecnología y la tan 

denominada innovación tecnológica que se requiere, por lo que se procede a 

indicar qué deben de forma estricta cumplir, así como también el poder llevar a 

cabo y finalmente que este permita proceder los estudios que respecte a los 

trabajos investigativos en el Perú, que requieran su registro en el SINACYT y 

sobre los registros en la entidad del CONCYTEC; alentando que la 

investigación que sea de forma aplicada se enfoque a encontrar un nuevo 

conocimiento o referencia de lo que respecta la necesidad especifica dentro de 

los parámetros ético y/o legal posibles. 
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III. RESULTADOS 

Desarrollo del caso práctico 

En la actual investigación los tesistas obtuvieron la presente información, el cual 

nos va a permitir confirmar el objetivo general planteado, así como también, los 

objetivos específicos, según las unidades de estudio de la empresa comercial 

Corporativos de la construcción, Juliaca 2023. 

 

Tabla 4 

Datos generales de la empresa comercial Corporativos de la Construcción 
E.I.R.L. 

DATOS GENERALES 

Razón social 

: Corporativos de la Construcción 

Empresa Individual de 

Responsabilidad Limitada 

N° de RUC :  20448604498 

Actividad económica 

:  Expendio de artículos de ferretería 

al por mayor y también al por 

menor, así también de  pinturas y 

otros productos relacionados con 

vidrio en comercios especializados 

Régimen tributario : Régimen MYPE Tributario 

Estado y Condición del 

contribuyente 

: Activo - Habido 

Fecha de inicio de actividades : 10/09/2012 

Sistema de contabilidad : Manual 

Dirección  : Jr. Grau – Puno –Melgar - Ayaviri 

Emisor de comp. electrónico : 12/04/2019 

Nota. Información adquirida a través de ficha RUC de la empresa 

Corporativos de la Construcción E.I.R.L. 

 

La empresa comercial Corporativos de la construcción E.I.R.L., es un ente el 

cual tiene la finalidad de brindar el expendio y el repartimiento de diversos 

artículos de ferretería tanto a empresas de la misma manera paralelamente a 
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personas naturales, la deficiencia que comparece la entidad es el exiguo 

conocimiento que tiene el propietario acerca de la condición económica de su 

entidad y cómo este constituye un medio ventajoso para conocer más a fondo 

su negocio; es el mecanismo que le puede permitir tener una clara concepción 

de su realidad y sustentabilidad a corto -  largo plazo, de esta manera soslayar 

en caer en diferentes hechos que desfavorezcan o afecten al estado, evitando 

medidas que conlleven una evasión de manera tributaria. 

Determinación del objetivo general 

Determinar la existencia de evasión tributaria sobre el IGV de la empresa 

comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la Construcción 

E.I.R.L., Juliaca 2023. Seguidamente, se dio contestación al mencionado 

objetivo con un análisis estructural de manera vertical. 
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Figura 1 

Análisis del Estado de Situación Financiera (vertical) 

  CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCION EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA   

  RUC: 20448604498   

  ESTADO DE SITUACION FINANCIERA   

  Del 01 de Enero al 31 de Diciembre 2023   

  (Expresado en Soles)   

                          

  ACTIVO 2023-II % 2023-I %   PASIVO Y PATRIMONIO 2023-II % 2023-I %   

  ACTIVO CORRIENTE           PASIVO CORRIENTE           

  Efectivo disponible  129,354.00 90.91 140,808.00 99.93   Sobregiros Bancarios   0.00   0.00   

  Inversiones financieras   0.00   0.00   Cuentas por pagar a Proveedores   0.00   0.00   

  Cuentas por cobrar (Neto)   0.00   0.00   Impuestos, Contribuciones y Otros 18,620.96 13.09 20,508.85 14.56   

  Otras cuentas por cobrar (Neto)   0.00   0.00   Remuneraciones y Beneficios Sociales   0.00   0.00   

  Inventarios (Neto) 12,936.70 9.09 96.02 0.07   Obligaciones Previsionales   0.00   0.00   

  Servicios y otros contratos por anticipado   0.00   0.00   Operaciones de Crédito   0.00   0.00   

  TOTAL ACTIVO CORRIENTE 142,290.70 100.00 140,904.02 100.00               

              TOTAL PASIVO CORRIENTE 18,620.96 13.09 20,508.85 14.56   

  ACTIVO NO CORRIENTE                       

  Cuentas por cobrar a largo plazo   0.00   0.00   PASIVO NO CORRIENTE           

  Propiedad, planta y equipo (neto)   0.00   0.00   Deudas a largo plazo   0.00   0.00   

  Otras cuentas del activo (Neto)   0.00   0.00   Cuentas por Pagar a Proveedores       

              Beneficios sociales   0.00   0.00   

  
TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00   

Provisiones 
Otras cuentas del Pasivo 

  0.00   0.00   

                     

              TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 0.00 0.00 0.00 0.00   

                          

              TOTAL PASIVO 18,620.96 13.09 20,508.85 14.56   

                          

              PATRIMONIO           

              Capital 20,000.00 14.06 20,000.00 14.19   

              Reservas   0.00   0.00   

              Resultados acumulados 103,669.74 72.86 100,395.17 71.25   

                          

              TOTAL PATRIMONIO 123,669.74 86.91 120,395.17 85.44   

                          

  TOTAL ACTIVO 142,290.70 100.00 140,904.02 100.00   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 142,290.70 100.00 140,904.02 100.00   
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Tratándose de una entidad privada, es necesario vislumbrar que las actividades 

desarrolladas, no siempre se realiza el cobro al contado, ya que por encontrarse en 

un distrito, los clientes  a menudo suelen ser entidades o personas cuyas 

adquisiciones lo realizan para él envió a otras provincias, es así; que se tenga que 

emitir comprobantes con forma de pago al crédito, y estas a su vez en muchos 

casos son cancelados en plazos de entre uno a dos meses, perjudicado en alguna 

medida la liquidez que debería de tener, siendo ello una causante que indique el 

incumplimiento oportuno de sus tributos, por ende ocasionando intereses al 

empresario. 

La superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, señala 

en la ley de comprobantes de pago, según establecido por  Decreto ley N° 25632 – 

LEY MARCO DE COMPROBANTES DE PAGO, vigente desde 1992 y actualizado 

al 2018, subraya que los comprobantes de pago mientras se acredite una 

transferencia de bienes y cumpla con los requisitos de los mismos, servirá como 

documento que acredite crédito fiscal, es así; que al realizar adquisiciones se podrá 

hacer uso de un saldo a favor en cuanto al IGV e ir descontando de las ventas que 

generan debito fiscal.  

Interpretación: Cómo podemos observar en la figura 1 se procedió a realizar un 

análisis vertical del Estado de Situación financiera. Siendo imprescindible, referir 

que los impuestos y contribuciones a los que se encuentra obligado la entidad, 

disminuye de 14.56% del periodo 2013-I a 13.09% del periodo 2023-II, 

representando una disminución de entre aproximadamente 15%. 

Así mismo, podemos apreciar que el dinero en efectivo recaudado, de 90.91% 

representa un porcentaje alto de activo disponible, seguido de 9.09% 

representando un incremento sustancial sobre los inventarios sobre el periodo 

2023-I que represento un 0.07%. viendo una consideración en el aumento de activo 

para 2023-II. De la misma manera podemos observar que en efecto el dinero en 

efectivo representa un algo porcentaje, pero este presenta una disminución con 

respecto al periodo 2023-II. 

En el caso del respectivo pasivo, para el periodo 2023-II, las denominadas 

responsabilidades tienden a disminuir a 13.09% con respecto al 2023-I, así mismo, 
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vemos un aumento con respecto al patrimonio del 2023-II sobre los resultados 

acumulados en un 72.86%, indicando que existe un incremento en las utilidades de 

la empresa a diferencia del 2023-I que solo fue un 71.25%, influyendo 

positivamente en la entidad. 
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Figura 2 

Análisis del Estado de Situación Financiera (horizontal) 

  CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCION EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA   
  RUC: 20448604498   
  ESTADO DE SITUACION FINANCIERA   
  Del 01 de Enero al 31 de Diciembre 2023   
  (Expresado en Soles)   
                          

  ACTIVO 2023-II   2023-I     PASIVO Y PATRIMONIO 2023-II   2023-I     

  ACTIVO CORRIENTE           PASIVO CORRIENTE           
  Efectivo disponible 129,354.00   140,808.00 -8.13   Sobregiros Bancarios           
  Inversiones financieras           Cuentas por pagar a Proveedores           
  Cuentas por cobrar (Neto)           Impuestos, Contribuciones y Otros 18,620.96   20,508.85 -9.21   
  Otras cuentas por cobrar (Neto)           Remuneraciones y Beneficios Sociales           
  Inventarios (Neto) 12,936.70   96.02 13,372.92   Obligaciones Previsionales           
  Servicios y otros contratos por anticipado           Operaciones de Crédito           
  TOTAL ACTIVO CORRIENTE 142,290.70   140,904.02 -98.99               
              TOTAL PASIVO CORRIENTE 18,620.96   20,508.85 -9.21   
  ACTIVO NO CORRIENTE                       
  Cuentas por cobrar a largo plazo           PASIVO NO CORRIENTE           
  Propiedad, planta y equipo (neto)           Deudas a largo plazo           
  Otras cuentas del activo (Neto)           Cuentas por pagar a Proveedores           
              Beneficios sociales           
  TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 0.00   0.00     Provisiones           
              Otras cuentas del Pasivo           
                          
              TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 0.00   0.00     
                          
              TOTAL PASIVO 18,620.96   20,508.85 -9.21   
                          
              PATRIMONIO           
              Capital 20,000.00   20,000.00 0   
              Reservas           
              Resultados acumulados 103,669.74   100,395.17 3.26   
                          
              TOTAL PATRIMONIO 123,669.74   120,395.17 2.72   
                          
  TOTAL ACTIVO 142,290.70   140,904.02 0.98   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 142,290.70   140,904.02 0.98   
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Por otro lado, llevar un control de las cuentas, va a generar una mejor adquisición 

de conocimiento con respecto de la situación de la empresa, que le permite tener 

claro cuáles son sus obligaciones a corto y largo plazo por cumplir y cuál es la 

utilidad que da como resultado en cada periodo, de esta manera se puede 

determinar la existencia de evasión tributaria sobre el IGV. El mencionado IGV da 

como resultado un saldo a favor por adquisiciones pasadas, que con el transcurrir 

del tiempo ha venido siendo arrastrado en cada ejercicio contable; Siendo este a 

favor de contribuyente 

Interpretación: Se procedió a la elaboración de la figura N° 2 representando el 

análisis correspondiente de manera horizontal del Estado de Situación Financiera. 

En el mencionado estado de situación financiera podemos apreciar que en periodo 

2023-II se ha incrementado las adquisiciones de mercaderías representando un 

13,372.92%, así también, se puede observar que el dinero en efecto ha disminuido 

con relación al periodo 2023-I y 2023-II un 8.13% indicando, que se han tenido que 

cumplir algunas obligaciones tributarias y de la misma manera, haber adquirido una 

buena proporción de mercaderías. 

Por otro lado, en el pasivo corriente las obligaciones por impuestos y contribuciones 

a disminuido en un 9.21% representando un importe notable en la regularización 

de los impuestos resultantes para este periodo, siendo estos motivos de 

recaudación para el estado peruano; se indica que la regularización es en cuanto 

al impuesto a la renta, ya que en tanto al IGV, la empresa presenta un crédito fiscal 

a favor de IGV de periodos anteriores al estudiado.  

En cuanto al patrimonio, la utilidad que se ha generado en el periodo 2023-II 

asciende en 3.26%, producto de las ganancias de la venta de mercaderías.  

Del objetivo específico N° 1 

Determinar la existencia de evasión tributaria con respecto a la defraudación 

tributaria y la elusión tributaria en empresa comercial del régimen MYPE tributario, 

Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023. 

Para dar una contestación a dicho objetivo se procedió a la elaboración de los ratios 

financieros. 
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Tabla 5 

Ratio de liquidez corriente 

LIQUIDEZ 2023-II  2023-I  

ACTIVO CORRIENTE 142,290.70 7.64 140,904.02 6.87 

PASIVO CORRIENTE 18,620.96   20,508.85   

Nota. Elaborado por los autores 

Esta razón nos permite el conocimiento acerca de, si la empresa en marcha 

puede tomar decisiones, acordes al financiamiento adecuado, queriendo decir; que  

si la empresa puede asegurar el debido cumplimiento de sus obligaciones en un 

periodo de corto plazo, con respecto al resultante de su activo circulante; estos 

resultados como mínimo deben de ser mayor o igual que 1, siendo en este caso 

superiores, resultando así, que la entidad posee una buena administración 

económica, debido a que posee  liquidez económica que le permite afrontar los 

diversos gastos y obligaciones a los que incurre. 

De la misma forma, el análisis del dinero efectivo debe ser determinado de 

forma individual así, como también específica; adjuntando los depósitos bancarios 

de montos superiores a S/ 2,000.00, de los cuales se deberá tener un control interno 

tanto del dinero que ingresa en forma de efectivo como también del dinero que se 

hace en forma de depósito en cuentas de la entidad. 

En el caso del pasivo corriente se deberá tener un correspondiente registro 

pormenorizado de todas las operaciones que háyanse realizado y de la forma en 

cómo se realice, ya sean operaciones al contado u operaciones al crédito; del 

mismo modo; la forma en la que se van a realizar los cobros de las operaciones al 

crédito. 

En este caso, el efecto es de manera continua sobre la liquidez corriente de 

una entidad, sabiendo que la empresa debe de cumplir con diferentes obligaciones 

así como también con tributos en donde interviene, el dinero circulante para cubrir 

estos; el tributo que sobresale es el IGV, pero este es compensado con el crédito 

fiscal a favor que presenta la entidad de periodos anteriores; por ende, el tributo 

que resulta hacer un debido cumplimiento sobre el impuesto a la renta, y como se 

aprecia, se puede hacer su cumplimiento, ya que la entidad puede afrontarlo. 
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Figura 3 

Liquidez 

 

 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: Los resultados que presenta la empresa, para el 

cumplimiento de las determinadas obligaciones a corto plazo del es que 

corporativos tiene en su activo para el periodo 2023-II un 7.64 de liquidez sobre los 

pasivos corrientes a diferencia del 2023-I que tiene en su activo corriente 6.87 sobre 

sus obligaciones. Por ende, esta entidad tiene la capacidad de poder cubrir sus 

obligaciones y afrontar gastos correspondientes a la misma por presentar una alta 

liquidez. 

Tabla 6 

Prueba Acida 

PRUEBA ACIDA 2023-II  2023-I  

ACTIVO DISPONIBLE 129,354.00 6.95 140,808.00 6.87 

PASIVO CORRIENTE 18,620.96   20,508.85   

Nota. Elaborado por los autores 

Los tesistas de lo anterior nos dan a entender que, está determinada prueba 

permite determinar una liquidez de una manera más precisa, ya que no solo se 

considera el activo disponible que es el resultante sobre efectivo, y además de las 

cuentas por cobrar; así mismo no será admitido en consideración los inventarios 

(mercaderías) ya que la naturaleza de estos activos, es para una venta y está en 

constante movimiento, no siempre se mantendrá fija. 
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La no utilización de esta determinada cuenta que son los inventarios, nos 

confirma que las utilidades, incrementaran al momento de las ventas de los mismos, 

sin sufrir algún tipo de disminución. En los registros de manera contables se deberá 

contar con un resumen de auditoria indicando ser un factor relevante, así que se 

fundamenta en la realización de algunas maneras analíticas, que darán una 

seguridad a los integrantes de la entidad, para que puedan tomar decisiones de 

manera acertada y confiada, de esta manera, respaldara los resultados de la 

entidad ante terceros, como pueden, ser los bancos y otras entidades. Así como 

también, la auditoria a realizase deberá ser de entre un periodo o de mas, de esta 

manera cuando una entidad financiera se dé a revisar podrá determinar con 

seguridad si en la entidad existe seguridad que pueda respaldar ante posibles 

sucesos. 

Con la finalidad de recaudación por parte del estado surgieron la recaudación 

de tributos como son el IGV y el impuesto a la renta; siendo; el IGV el que 

determinara un crecimiento poblacional, ya que, se considera un porcentaje 

superior como es el de 18%, esta sugiere que, el representante de la entidad podrá 

hacer adquisiciones acordes al mencionado giro de negocio, que se encuentra 

especificado en su ficha de RUC; generando de esa manera un crédito fiscal a 

favor, el cual disminuirá al momento de realizar una o varias ventas en donde se 

tendrá que pagar un debido fiscal. 

Figura 4 

Prueba Ácida 
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Interpretación: En el 2023-II existe un aumento en el efectivo que posee la 

empresa de 6.95 sobre las obligaciones, el cual indica que podrá hacer efecto la 

caducidad de las obligaciones establecidas por un corto plazo sin considerar los 

inventarios, así mismo, nos indica que en 2023-I solo se hizo cumplimiento de un 

6.87 de sus determinadas obligaciones mensuales. 

Tabla 7 

Razón de la deuda 

RAZON DE LA DEUDA 2023-II % 2023-I % 

PASIVO TOTAL 18,620.96 13 20,508.85 15 

ACTIVO TOTAL 142,290.70   140,904.02   

Nota. Elaborado por los autores 

En esta prueba se determinó el nivel magnitud de una financiación sobre los 

activos o inversiones con un capital externo o deudor. Para este sector es 

indispensable el trabajo con entidades del sector financiero, ya que permitirá una 

mejor capacidad de trabajo y capacidad adquisitiva de recursos, que a su vez estos 

generaran una alta rentabilidad económica pudiendo; así, efectuar un adecuado 

cumplimiento oportuno de obligaciones resultantes, para de esta manera hacer el 

pago de sus correspondientes tributos, para evitar posibles evasiones tributarias 

que podrían afectar a la entidad.  

Figura 5 

Razón de la deuda 
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Interpretación: Se enuncia que existe un buen porcentaje, para el 

financiamiento con terceros como es el del periodo 2023-II posee como 

obligaciones un 13% sobre los activos; resultando en una buena capacidad de pago 

con respecto a las inversiones, pero en el periodo 2023-I que tiene como pasivos 

un 15% sobre los activos que posee la entidad, siendo un tanto alto, ya que los 

tributos aún no hay sido regularizados para este tramo de periodo. 

Tabla 8 

Razón Patrimonial 

RAZON PATRIMONIAL 2023-II % 2023-I % 

PATRIMONIO 123,669.74 87 120,395.17 85 

ACTIVO TOTAL 142,290.70   140,904.02   

Nota. Elaborado por los autores 

Esta razón determinara el tamaño de magnitud de una financiación de los activos 

o de las inversiones que posee la entidad. El patrimonio representa una parte 

fundamental para la entidad, ya que es un soporte con el cual puede respaldar la 

capacidad de la empresa en futuras inversiones, mediante inversiones se pueden 

llegar a hacer adquisiciones que pueden llegar a ser beneficiosas a corto y largo 

plazo, considerando el mercado cambiante que se presenta en la actualidad. Con 

respecto al activo son los recursos y bienes con los que cuenta la entidad, para 

hacer frente a obligaciones, los que van a resultar en utilidades recuperables, 

pudiendo almacenar estos bienes sin que se pierdan su valor con el tiempo. Así, de 

esta manera poder obtener utilidades con las cuales la empresa pueda crecer y con 

miras a la expansión. Éstos resultados se relacionan con el IGV ya que, al momento 

de realizar inversiones, la entidad también ayudara al crecimiento del país, 

contribuyendo a adquisiciones de productos nacionales; así también, estos 

productos ser distribuidos para la construcción y edificación de diversas entidades. 

Interpretación: siendo así que para el 2023-II tiene en su patrimonio el 87% 

representa el total de los activos.  A diferencia del 2023-I que tiene en su patrimonio 

el 85% de los activos, yendo este crecimiento de manera progresiva representando 

una buena rentabilidad para la entidad. 

Del objetivo específico N° 2 
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Analizar el desarrollo del ESF y EERR con respecto al IGV de empresa comercial 

del régimen MYPE tributario, Corporativos de la Construcción E.I.R.L, Juliaca 2023. 

Se procedió a la elaboración del análisis del estado de resultados de manera 

vertical y horizontal este análisis permitió tener un claro concepto de cuanto puede 

cubrir la entidad. 

Figura 6 

Análisis del Estado de Resultados (vertical) 

CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCION EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

RUC: 20448604498 

ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre 2023 

(Expresado en Soles) 

            

    2023-II % 2023-I % 

            

VENTAS   133,899.15 100.00 122,983.90 100.00 

COSTO DE VENTAS   -93,729.41 -70.00 -86,088.73 -70.00 

            

UTILIDAD BRUTA   40,169.74 30.00 36,895.17 30.00 

            

Gasto de ventas           

Gastos administrativos           

            

UTILIDAD OPERATIVA   40,169.74 30.00 36,895.17 30.00 

            

OTROS INGRESOS Y EGRESOS           

            

UTILIDAD ANTES DE PART.EXTRA.   40,169.74 30.00 36,895.17 30.00 

            

INGRESOS Y EGRESOS           

            

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACIONES   40,169.74 30.00 36,895.17 30.00 

            

            

UTILIDAD ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA   40,169.74 30.00 36,895.17 30.00 

            

Impuesto a la renta   -12,050.92 -9.00 -11,068.55 -9.00 

            

RESULTADO DEL EJERCICIO   28,118.82 21.00 25,826.62 21.00 

            

Nota. Elaborado por los autores 

Los ingresos siendo estos provenientes de la actividad principal, según sea 

el giro del negocio de la entidad y mediante el cual se fundamente el resultado, es 

de suma importancia su cotejo, así como; también su verificación, para ello es 

imperativo determinar si la evasión tributaria tiene relación con el IGV y de la misma 
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manera asegurar que la empresa, cuente con un índice promedio que le permita 

asegurar el debido soporte económico a la entidad. 

De la misma manera, al poder determinar si la empresa cuenta con soporte 

económico, se aseguraría que la entidad pueda hacer el cumplimiento oportuno con 

el pago de sus tributos, y del mismo modo que la entidad pueda incurrir en gastos 

acordes al giro del negocio, los cuales puedan ser sostenibles. Así también, el saldo 

en cuentas de tributos no debería ser tan elevado, para así; poder solventar con los 

ingresos sin incurrir en faltas de pago u omisiones. 

Interpretación: Cómo podemos observar en la figura 6 se procedió a realizar 

un análisis vertical del estado de Resultados. En relación con el estado de 

resultados, se puede apreciar un aumento sobre las ventas de 10,915.25; el costo 

de ventas para el periodo 2023-II aumento en un 7,640.68 con respecto al 2023-I, 

no se han evidenciado gastos para los periodos, por tal razón la utilidad asciende 

a 28,118.82, determinando un aumento significativo 

Figura 7 

Análisis del Estado de Resultados (horizontal) 

CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCION EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

RUC: 20448604498 

ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION 

 

Del 01 de Enero al 31 de Diciembre 2023 

(Expresado en Soles) 

            

    2023-II   2023-I % 

            

VENTAS   133,899.15   122,983.90 -98.91 

COSTO DE VENTAS   -93,729.41   -86,088.73 -98.91 

            

UTILIDAD BRUTA   40,169.74   36,895.17 -98.91 

            

Gasto de ventas           

Gastos administrativos           

            

UTILIDAD OPERATIVA   40,169.74   36,895.17 -98.91 

            

OTROS INGRESOS Y EGRESOS           

            

UTILIDAD ANTES DE PART.EXTRA.   40,169.74   36,895.17 -98.91 
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INGRESOS Y EGRESOS           

            

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACIONES   40,169.74   36,895.17 -98.91 

            

            

UTILIDAD ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA   40,169.74   36,895.17 -98.91 

            

Impuesto a la renta   -12,050.92   -11,068.55 -98.91 

            

RESULTADO DEL EJERCICIO   28,118.82   25,826.62 -98.91 

            

 Nota. Elaborado por los autores 

Sobre los resultados podemos apreciar que, existe en los almacenes de la 

entidad una gran cantidad de mercadería, que al realizar su venta esta representará 

en una utilidad y beneficio para la entidad 

Interpretación: Se procedió a la elaboración de la figura N° 7 representando 

el análisis correspondiente de manera horizontal del Estado de Resultados. En el 

elaborado Estado de Resultados podemos observar que los beneficios adquiridos 

por ventas presentan un aumento de un 8.88% con relación al periodo 2023-I; 

representando un índice muy bueno para la empresa, ya que se puede determinar 

que, en efecto la empresa es conocida y por ende sus ventas son altas; además, el 

costo de ventas a variado en razón de 8.88%, considerándose que las 

adquisiciones que realiza la empresa están en función a las ventas que realiza. 

Como se puede apreciar, no se presentan gastos, indicando que la tarifa acarreada 

por el traslado de los bienes estaría incluida dentro de la adquisición de estos 

productos. 
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IV. DISCUSIÓN 

Con los datos referidos de los resultados obtenidos, podemos extraer las 

mencionadas discusiones: 

Del objetivo general, determinar la existencia de evasión tributaria sobre el IGV de 

la empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la Construcción 

E.I.R.L., Juliaca 2023, el cumplimiento de la obligaciones tributarias que devengue 

mes a mes la empresa, determina impuestos a pagar, surgiendo a través de los 

ingresos declarados, la liquidez determinada hace posible que la entidad pueda 

afrontar dichos impuestos, siendo el de gran porcentaje el IGV, así la empresa con 

el cumplimiento de las mismas evita caer en ocultamiento de información, por ende 

evita la  evasión tributaria. Lo descrito anteriormente se encuentra en relación con 

Mejia et al. (2019) señalando que el debido control del crédito fiscal del IGV 

constituye un tipo de mecanismo que permite a la entidad el cumplimiento de la 

misma; así también Paredes y Garcia (2021), manifestaron que una adecuada 

información al contribuyente facilita el cumplimiento tributario evitando de esta 

manera incurrir en la evasión tributaria. 

Del objetivo específico 1, determinar la existencia de evasión tributaria con respecto 

a la defraudación tributaria y la elusión tributaria en empresa comercial del régimen 

MYPE tributario, Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023., 

defraudación y elusión sugiere el ocultamiento de información con causa, 

valiéndose de estrategias para el no pago o pago mínimo de impuesto; puesto que 

la entidad realiza envió de registros vía SIRE-SUNAT, permite tener un mejor 

control de los documentos y el correspondiente cotejo de sus ingresos y egresos 

que realiza mensualmente. Éste se encuentra, en relación con Quispe et al. (2020) 

que sugiere que la evasión da como resultado de una mala información por parte 

de los contribuyentes, estos por mala información hacen ocultamiento de la 

información y no declaran los ingresos que les corresponde; así también, para 

Ramirez (2022) los contribuyentes incurren la evasión tributaria a causa de una 

mala información sobre el cumplimiento de las obligaciones, defraudando y 

eludiendo al estado. 
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Del objetivo específico 2, analizar el desarrollo del ESF y EERR con respecto al 

IGV de empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la 

Construcción E.I.R.L, Juliaca 2023, el análisis de los estados financieros, permite 

tener un claro concepto de cuanto puede cubrir la entidad, en esta se obtuvo que 

el IGV de la entidad, como tributo de mayor recaudación, muestra que la empresa 

a lo largo del funcionamiento ha tenido crédito fiscal a favor de periodos anteriores, 

queriendo indicar que en los almacenes se encuentra un gran porcentaje de 

mercaderías, por ende la entidad no presenta muchos pagos con respecto a este. 

Esta mención se relaciona con Tumbaco y Alvear (2023) que mencionan que la 

recaudación del IGV corresponde a un crecimiento económico, por ende, los 

estados financieros para la entidad representan un factor importante para 

determinar el nivel cumplimiento de las obligaciones, así mismo, Alava y Barahona 

(2021) Mencionan que el análisis de los estados financieros permite detener un 

control claro de la entidad, para así determinar las obligaciones a las que están 

sujetas y que éstas seas cubiertas. 
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V. CONCLUSIONES 

Primera: Del Objetivo general, podemos determinar que no existe evasión tributaria 

sobre  el IGV, puesto que en la tabla 5 la entidad presenta liquidez 

corriente, la cual le va a permitir hacer cumplimento de las obligaciones a 

corto plazo; así también, al presentar liquidez en los estados financieros y 

poseer crédito fiscal a favor del contribuyente, la entidad puede afrontar 

sus obligaciones no estando sujeto a incurrir en actos que perjudiquen y 

dañen al estado, así se evita de incurrir en evasión tributaria. 

 

Segunda: Objetivo específico 1, En la entidad según la tabla 6, la entidad posee un 

buen porcentaje de activos sobre las obligaciones, siendo que en la 

entidad no existe evasión tributaria con respecto a la defraudación y 

elusión, ya que la entidad según los resultados y análisis, no incurre en 

actos desleales a la Ley, ya que la entidad no solo presenta dinero 

corriente sino también, tiene mercadería que respalde su situación, la que 

dará como consecuencia aumento de su utilidades y además, todos los 

ingresos y egresos son verificados y cotejados para su envió en el SIRE-

SUNAT, cumpliendo con los requisitos establecidos en la Norma y 

correspondiente envió de la declaración mensual PDT 0621. 

 

Tercera: Objetivo específico 2, según el análisis realizado  sobre el desarrollo de 

los ESF Y EERR con referencia al IGV, según las tablas 7 y 8 determinan 

la suficiencia en la retribución y el patrimonio que usufructúa la entidad, 

así este impuesto determine un alto porcentaje a pagar siendo este 18% 

,que se encuentra disgregado en las operaciones comerciales y la 

mencionada entidad por el momento al poseer crédito fiscal a favor, no le 

determina a pagar mensualmente, ya que al realizar la determinación del 

correspondiente impuesto mensual, solo le corresponde hacer 

desembolso del impuesto correspondiente a la renta. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Posteriormente de los resultados estudiados, con respecto a los objetivos  

fundados, se  establecen las mencionadas recomendaciones: 

Primera: Se hace recomendacion al contador de la entidad, hacer uso de las 

diferentes herramientas y actualizaciones que se viene presentando, ya 

que estas permitenten hacer cumplimiento oportuno de las obligaciones, 

según Resolución de Superintendencia Nº 112-2021/SUNAT en esta  se 

encuentra implementado el sistema integrado de registro electronico – 

SIRE, qe permite contrastar la informacion de manera anticipara y evitar 

cometer o incurrir en  faltas que perjudiquen a la entidad y al estado. 

Segunda:De la misma manera, se recomienda a la entidad, disponer de un 

relevante control sobre los ingresos y corresponidentes egresos que 

realiza, asi poder cumplir oportunamente con sus obligaciones, de esta 

manera evitarse sanciones o intereses que devengen en incumpliento de 

pago de tributos, según Anexo I - Resolución de Superintendencia N°281-

2022/SUNAT publicada el 24.12.2022, en donde se establecen los 

cronograma para la realizacion de la debida efectuacion de las 

obligaciones mensuales. 

Tercera: Asi tambien, se recomienda la entidad que siga otorgando los 

correspondientes comprobantes electronicos establecidos según 

Resolución de Superintendencia N°300-2014/SUNAT, ya que estos 

representan ingresos a la entidad, asimismo exigir comprobantes por 

todos los gastos que conlleven la adquisicion de bienes, asi evitar incurrir 

en evasion de impuestos. 

Cuarta: Finalmente, se aconsejamos al correspondiente apoderado de la 

mencionada empresa, que haga cumplimiento oportuno de los 

adjudicados  comprobantes de pago, tanto de compras como de ventas, 

para que estos puedan ser revisados y analizados por el contador, asi 

mismo, mantener comunicación constante con el contador para ver el 

estado situacional de la entidad y hacer cumpliento de las obligaciones 

tributarias coresponidentes.
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Matriz de categorización apriorística 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la existencia de evasión tributaria sobre 
el IGV de la empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos 

de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023 

Categoría de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Subcategorías Indicadores 

Evasión 
tributaria 

Evasión tributaria 
fiscal está 
estrechamente 
vinculado con el acto 
involucrado el impago 
total o parcial de los 
impuestos que 
debería haber 
abonado un 
contribuyente 
concreto, alterado la 
normatividad fiscal. 
Zanabria (2021)  

Defraudación 
tributaria 

omisión a la DDJJ 

Elusión 
tributaria 

Normas 
tributarias 

Sistema tributario 

Moral tributaria 

IGV 

El IGV es un 
impuesto en donde se 
retribuye por parte de 
los ciudadanos al 
estado en el momento 
de realizar una 
adquisición de un 
bien como de un 
servicio; es así que, 
se determina el cobro 
en la compra final, el 
porcentaje aplicado 
es del 18% esta se 
aplica el 16 % al IGV 
y un 2%  al IPM. 
Decreto Supremo 
N°055-99-EF(2022) 

ESF 

Análisis 
estructural 

Índice de liquidez 

Prueba acida 

Razón de deuda 

Razón patrimonial 

EERR 
Análisis 
estructural 



 

 

 

Anexo 2. Instrumentos de recolección de datos  

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

  

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
Corporativos de la 

construcción E.I.R.L. 

NOMBRE DEL OBSERVADOR: 

Florez Ramos, Jose Anibal y  

Quispe Roque, Maritza 

Melinda 

GIRO DE LA EMPRESA: Comercial 

Objetivo: Determinar la existencia de evasión tributaria sobre el IGV de la 

empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la 

Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023 

N° ITEMS SI NO OBSERVACIÓN 

 01 
¿Presenta las declaraciones juradas, en su 

correspondiente fecha de vencimiento? 
      

 02 
¿Los registros contables están registrados 

acorde a las normas tributarias? 
      

 03 
¿Hace el pago oportuno del pago de sus 

impuestos? 
      

 04 

¿La entrega de los comprobantes de pago 

son de manera oportuna y con 

anticipación? 

      

 05 

¿Los comprobantes de pago cumple con 

los requisitos formales y sustanciales 

establecidos? 

      

 06 
¿El estado de situación financiera, está 

elaborado con datos reales y acordes al 

giro del negocio? 

      

 07 
¿En el estado de resultados, se considera 

gastos reales según el giro del negocio? 
      

Nota. Datos recopilados de la empresa en investigación y elaborado por los autores. 

 

  



 

 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

  

ENTREVISTA AL CONTADOR Y GERENTE DE LA EMPRESA COMERCIAL 

CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCIÓN E.I.R.L. 

Las siguientes interrogantes tendrán como objetivo la obtención de información 

para el correcto desarrollo de la investigación que por título lleva: " Evasión 

tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen MYPE tributario, 

Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023". 

ENTREVISTADO: ENTREVISTADOR: 

Fecha de aplicación: Hora de inicio y final:  

N° ITEMS SI NO OBSERVACIÓN 

01 
¿Los ingresos declarados son todos o 

existen alguno ingresos que no se han 

declarado? 

   

02 
¿Se han presentado declaraciones 

juradas fuera de plazo o se encuentra 

omiso de presentación? 

   

03 

¿Considera usted que la normativa 

vigente, está acorde a la realidad 

económica? 

   

04 

¿Según el sistema tributario, los tributos 

recaudados por el gobierno central 

ayudan al crecimiento económico del 

país? 

   

05 
¿Cumple oportunamente con el pagos 

de sus impuestos? 

   

06 
¿Hace entrega oportuna de los 

comprobantes de pago? 

   

07 

¿Los comprobantes cumplen con los 

requisitos establecidos por la 

normativa? 

    

08 
¿Las adquisiciones que realiza, son 

acorde al giro del negocio? 

   



 

 

 

09 
¿El ESF refleja la realidad de su 

empresa? 

   

10 

¿En los EERR los gastos declarados 

están acordes a los dispuesto, según 

normativa vigente? 

 

   

 

 

  



 

 

 

Anexo 3. Fichas de validación de instrumentos para la recolección de datos 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor: Mg. Ericka Nelly, Espinoza Gamboa 

Presente 

Asunto:  VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTOS 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle un saludo cordial y 

nuestros respetos, de igual manera hacer de su entendimiento que, siendo estudiantes de 

la escuela de contabilidad de la UCV, en la sede de Lima Norte, promoción 2024-1, es que 

requerimos validar los instrumentos con los cuales recogeremos la información pertinente 

para poder desarrollar la investigacion, para poder optar el titulo profesional de Contador 

Público. 

Nuestro proyecto de investigacion lleva como titulo: “EVASIÓN TRIBUTARIA Y EL IGV DE 

EMPRESA COMERCIAL DEL RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO, CORPORATIVOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN E.I.R.L., JULIACA 2023”, y siendo indispensable contar con la 

aprobacion de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mencion, 

hemos considerado por conveniente recurrir a usted, ante su notable experiencia. 

El expediente de validacion, que hacemos llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 

- Matriz de categorización. 

- El instrumento. 

- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

- Protocolo de evaluación del instrumento. 

Expresando nuestras más sinceras muestras de respeto y de consideración, nos 

despedimos de usted, no sin antes agradecerle anticipadamente por la atención concedida 

a la presente. 

Atentamente. 

 

 

___________________________ 

        Firma 

Apellidos y Nombres: 

Bach. Florez Ramos Jose Anibal 

DNI:73708435 

 

___________________________ 

          Firma 

Apellidos y Nombres: 

Bach. Quispe Roque Maritza Melinda 

DNI: 47647661 

  



 

 

 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN  

TÍTULO DE LA TESIS: Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen 

MYPE tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., Juliaca 2023 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la existencia de evasión tributaria sobre 
el IGV de la empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos 

de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023 

Categoría de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Subcategorías Indicadores 

Evasión 
tributaria 

Evasión tributaria 
fiscal está 
estrechamente 
vinculado con el acto 
involucrado el impago 
total o parcial de los 
impuestos que 
debería haber 
abonado un 
contribuyente 
concreto, alterado la 
normatividad fiscal. 
Zanabria (2021)  

Defraudación 
tributaria 

omisión a la DDJJ 

Elusión 
tributaria 

Normas 
tributarias 

Sistema tributario 

Moral tributaria 

IGV 

El IGV es un 
impuesto en donde se 
retribuye por parte de 
los ciudadanos al 
estado en el momento 
de realizar una 
adquisición de un 
bien como de un 
servicio; es así que, 
se determina el cobro 
en la compra final, el 
porcentaje aplicado 
es del 18% esta se 
aplica el 16 % al IGV 
y un 2%  al IPM. 
Decreto Supremo 
N°055-99-EF(2022) 

ESF 

Análisis 
estructural 

Índice de liquidez 

Prueba acida 

Razón de deuda 

Razón patrimonial 

EERR 
Análisis 
estructural 



 

 

 

 

 

TESIS: “EVASIÓN TRIBUTARIA Y EL IGV DE EMPRESA COMERCIAL DEL RÉGIMEN 

MYPE TRIBUTARIO, CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCIÓN E.I.R.L., JULIACA 

2023”. 

Autores:            

Jose Anibal Florez Ramos  

Maritza Melinda Quispe Roque 

FICHA DE COTEJO 

 

N° DOCUMENTOS SI NO 

1 Estado de situación financiera 2023 
   

2 Estado de resultados 2023 
   

3 Análisis vertical del estado de situación financiera 
 (*)  

4 Análisis Horizontal del estado de situación financiera 
 (*)  

5 Análisis vertical del estado de resultados 
 (*)  

6 Análisis Horizontal del estado de resultados 
 (*)  

7 Ratios financieros 2023 
   

Nota. Datos recopilados de la empresa en investigación y elaborado por los autores. 

Observaciones: 

……………………………………………………………………………………………. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x ]  Aplicable después de corregir [  ] 

No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador: Mg. Espinoza Gamboa, Ericka Nelly 

DNI: 10612065 

Especialidad del validador: Finanzas 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

Mg. Ericka Nelly Espinoza Gamboa 

DNI:10612065



 

 

 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

  

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
Corporativos de la construcción 

E.I.R.L. 

NOMBRE DEL OBSERVADOR: 
Florez Ramos, Jose Anibal y  

Quispe Roque, Maritza Melinda 

GIRO DE LA EMPRESA: Comercial 

Objetivo: Determinar la existencia de evasión tributaria sobre el IGV de la empresa 

comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 

2023 

N° ITEMS SI NO OBSERVACIÓN 

 01 
¿Presenta las declaraciones juradas, en su 

correspondiente fecha de vencimiento?      

 02 
¿Los registros contables están registrados 

acorde a las normas tributarias?      

 03 
¿Hace el pago oportuno del pago de sus 

impuestos? 
 

  

 Los pagos los 

realiza con 

postergación con 

los intereses 

correspondientes 

 04 
¿La entrega de los comprobantes de pago 

son de manera oportuna y con anticipación? 
 

  

 Hace entrega 

fuera de plazo de 

los comprobantes 

 05 

¿Los comprobantes de pago cumple con los 

requisitos formales y sustanciales 

establecidos? 
     

 06 

¿El estado de situación financiera, está 

elaborado con datos reales y acordes al giro 

del negocio? 
     

 07 
¿En el estado de resultados, se considera 

gastos reales según el giro del negocio?      

Nota. Datos recopilados de la empresa en investigación y elaborado por los autores. 

 

  



 

 

 

 

CRITERIO DE RIGOR CIENTÍFICO 

TÍTULO DE LA TESIS: “Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen MYPE 

tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., Juliaca 2023”. 

  

ENTREVISTA AL CONTADOR Y GERENTE DE LA EMPRESA COMERCIAL 

CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCIÓN E.I.R.L. 

Las siguientes interrogantes tendrán como objetivo la obtención de información para 

el correcto desarrollo de la investigación que por título lleva: " Evasión tributaria y el 

IGV de empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la 

construcción E.I.R.L., Juliaca 2023". 

ENTREVISTADO: ENTREVISTADOR: 

Fecha de aplicación: Hora de inicio y final:  

N° ITEMS SI NO OBSERVACIÓN 

01 

¿Los ingresos declarados son todos o 

existen algunos ingresos que no se 

han declarado? 
   

En algunos casos 

los clientes no 

exigen sus 

comprobantes, pero 

se les gira una 

boleta de venta. 

02 

¿Se han presentado declaraciones 

juradas fuera de plazo o se encuentra 

omiso de presentación? 

 

 
  

 

03 

¿Considera usted que la normativa 

vigente, está acorde a la realidad 

económica? 

 
  

La realidad 

económica difiere 

acorde a la 

normativa. 

04 

¿Según el sistema tributario, los 

tributos recaudados por el gobierno 

central ayudan al crecimiento 

económico del país? 

   

 

05 
¿Cumple oportunamente con el pagos 

de sus impuestos? 
 

  

Por falta de agentes 

financieros por mi 

localidad se me 

dificulta el 

cumplimiento 



 

 

 

oportuno del pago 

de impuestos 

06 
¿Hace entrega oportuna de los 

comprobantes de pago?    
 

07 

¿Los comprobantes cumplen con los 

requisitos establecidos por la 

normativa? 
   

 

08 
¿Las adquisiciones que realiza, son 

acorde al giro del negocio?    
 

09 
¿El ESF refleja la realidad de su 

empresa?    
 

10 

¿En los EERR los gastos declarados 

están acordes a los dispuesto, según 

normativa vigente? 

 

   

 

Nota. Datos recopilados de la empresa en investigación y elaborado por los autores. 

 

 

Observaciones: 

……………………………………………………………………………………………. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x ]  Aplicable después de corregir [  ] 

No aplicable [   ] 

 

Apellidos y Nombres del Evaluador: Mg. Espinoza Gamboa, Ericka Nelly 

DNI: 10612065 

Especialidad de validador: Finanzas 

 

 

 

 

________________________ 

Mg. Ericka Nelly Espinoza Gamboa 

DNI:1061206 



 

 

 

MATRIZ DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

TÍTULO DE LA TESIS: “Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen MYPE tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., 

Juliaca 2023”. 

Nombre del instrumento: guía de entrevista de evasión tributaria y el IGV 
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¿Los ingresos declarados son 

todos o existen algunos ingresos 

que no se han declarado? 

      

x  x  x  x   

¿Se han presentado 

declaraciones juradas fuera de 

plazo o se encuentra omiso de 

presentación? 

      

x  x  x  x   
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¿Considera usted que la 

normativa vigente, está acorde a 

la realidad económica? 

      

x  x  x  x   

¿Según el sistema tributario, los 

tributos recaudados por el 

gobierno central ayudan al 

crecimiento económico del país? 

      

x  x  x  x   

¿Cumple oportunamente con el 

pagos de sus impuestos? 

      
x  x  x  x   
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¿Hace entrega 

oportuna de los 

comprobantes de pago? 

      

x  x  x  x  

  

¿Los comprobantes 

cumplen con los 

requisitos establecidos 

por la normativa? 

      

x  x  x  x  

  

¿Las adquisiciones que 

realiza, son acorde al 

giro del negocio? 

      

x  x  x  x  

  

E
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¿El ESF refleja la 

realidad de su 

empresa? 

      

x  x  x  x  

  

¿En los EERR los 

gastos declarados 

están acordes a los 

dispuesto, según 

normativa vigente? 

      

x  x  x  x  

  

 



 

 

 

 

Apellidos y Nombres del evaluador: Mg. Espinoza Gamboa, Ericka Nelly 

DNI:10612065 

Especialidad del validador: Finanzas 

 

 

 

 

_____________________________ 

NOMBRE: Florez Ramos Jose Anibal  

DNI:73708435 

______________________________ 

NOMBRE: Quispe Roque Maritza Melinda 

DNI:4764766



 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DEL RIGOR CIENTÍFICO 

 

    NOMBRE DEL INSTRUMENTO: ENTREVISTA 

 

OBJETIVO: las interrogantes tendrán como objetivo recopilar 

información para el desarrollo efectivo de la investigación cuyo título 

es: “Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen 

MYPE tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., Juliaca 

2023. 

DIRIGIDO A: Gerente y contador de la empresa Corporativos de la 

construcción E.I.R.L. 

VALORACIÓN DEL CUESTIONARIO DE LA ENTREVISTA: 

DEFICIENTE REGULAR BUENO 
MUY 

BUENO 
EXCELENTE 

  x   

 

 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL EVALUADOR:  

Mg .Espinoza Gamboa, Ericka Nelly 

DNI: 10612065 

 

Especialidad del validador: Finanzas 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

---------------------------------------- 

Mg. Ericka Nelly Espinoza Gamboa 

DNI:10612065 
  



 

 

 

 

 

------------------------------------------ 

Mg. Ericka Nelly Espinoza Gamboa 

DNI:10612065 

 

 

Observaciones: 

__________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ]   

Aplicable después de corregir [  ]   No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador:     

Mg.Espinoza Gamboa, Ericka Nelly 

DNI: 10612065 

Especialidad del validador: Finanzas 

 

 

 

  



 

 

 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor: Dr. Manuel Alberto, Espinoza Cruz 

Presente 

Asunto:  VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTOS 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle un saludo cordial y 

nuestros respetos, de igual manera hacer de su entendimiento que, siendo estudiantes de 

la escuela de contabilidad de la UCV, en la sede de Lima Norte, promoción 2024-1, es que 

requerimos validar los instrumentos con los cuales recogeremos la información pertinente 

para poder desarrollar la investigacion, para poder optar el titulo profesional de Contador 

Público. 

Nuestro proyecto de investigacion lleva como titulo: “EVASIÓN TRIBUTARIA Y EL IGV DE 

EMPRESA COMERCIAL DEL RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO, CORPORATIVOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN E.I.R.L., JULIACA 2023”, y siendo indispensable contar con la 

aprobacion de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mencion, 

hemos considerado por conveniente recurrir a usted, ante su notable experiencia. 

El expediente de validacion, que hacemos llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 

- Matriz de categorización. 

- El instrumento. 

- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

- Protocolo de evaluación del instrumento. 

Expresando nuestras más sinceras muestras de respeto y de consideración, nos 

despedimos de usted, no sin antes agradecerle anticipadamente por la atención concedida 

a la presente. 

Atentamente. 

 

 

___________________________ 

        Firma 

Apellidos y Nombres: 

Bach. Florez Ramos Jose Anibal 

DNI:73708435 

 

___________________________ 

          Firma 

Apellidos y Nombres: 

Bach. Quispe Roque Maritza Melinda 

DNI: 47647661 

  



 

 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN  

TÍTULO DE LA TESIS: Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen 

MYPE tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., Juliaca 2023 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la existencia de evasión tributaria sobre 
el IGV de la empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos 

de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023 

Categoría de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Subcategorías Indicadores 

Evasión 
tributaria 

Evasión tributaria 
fiscal está 
estrechamente 
vinculado con el acto 
involucrado el impago 
total o parcial de los 
impuestos que 
debería haber 
abonado un 
contribuyente 
concreto, alterado la 
normatividad fiscal. 
Zanabria (2021)  

Defraudación 
tributaria 

omisión a la DDJJ 

Elusión 
tributaria 

Normas 
tributarias 

Sistema tributario 

Moral tributaria 

IGV 

El IGV es un 
impuesto en donde se 
retribuye por parte de 
los ciudadanos al 
estado en el momento 
de realizar una 
adquisición de un 
bien como de un 
servicio; es así que, 
se determina el cobro 
en la compra final, el 
porcentaje aplicado 
es del 18% esta se 
aplica el 16 % al IGV 
y un 2%  al IPM. 
Decreto Supremo 
N°055-99-EF(2022) 

ESF 

Análisis 
estructural 

Índice de liquidez 

Prueba acida 

Razón de deuda 

Razón patrimonial 

EERR 
Análisis 
estructural 



 

 

 

 

TESIS: “EVASIÓN TRIBUTARIA Y EL IGV DE EMPRESA COMERCIAL DEL RÉGIMEN 

MYPE TRIBUTARIO, CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCIÓN E.I.R.L., JULIACA 

2023”. 

Autores:            

Jose Anibal Florez Ramos  

Maritza Melinda Quispe Roque 

FICHA DE COTEJO 

 

N° DOCUMENTOS SI NO 

1 Estado de situación financiera 2023 
   

2 Estado de resultados 2023 
   

3 Análisis vertical del estado de situación financiera 
 (*)  

4 Análisis Horizontal del estado de situación financiera 
 (*)  

5 Análisis vertical del estado de resultados 
 (*)  

6 Análisis Horizontal del estado de resultados 
 (*)  

7 Ratios financieros 2023 
   

Nota. Datos recopilados de la empresa en investigación y elaborado por los autores. 

Observaciones: 

……………………………………………………………………………………………. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x ]  Aplicable después de corregir [  ] 

No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador: Dr. Espinoza Cruz Manuel Alberto     
DNI: 07272718 

 

Especialidad del validador: Auditoria y Finanzas 

 

 

 

 

________________________ 

Dr. Manuel Alberto, Espinoza Cruz  

DNI:07272718

 



 

 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

  

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
Corporativos de la construcción 

E.I.R.L. 

NOMBRE DEL OBSERVADOR: 
Florez Ramos, Jose Anibal y  

Quispe Roque, Maritza Melinda 

GIRO DE LA EMPRESA: Comercial 

Objetivo: Determinar la existencia de evasión tributaria sobre el IGV de la empresa 

comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 

2023 

N° ITEMS SI NO OBSERVACIÓN 

 01 
¿Presenta las declaraciones juradas, en su 

correspondiente fecha de vencimiento?      

 02 
¿Los registros contables están registrados 

acorde a las normas tributarias?      

 03 
¿Hace el pago oportuno del pago de sus 

impuestos? 
 

  

 Los pagos los 

realiza con 

postergación con 

los intereses 

correspondientes 

 04 
¿La entrega de los comprobantes de pago 

son de manera oportuna y con anticipación? 
 

  

 Hace entrega 

fuera de plazo de 

los comprobantes 

 05 

¿Los comprobantes de pago cumple con los 

requisitos formales y sustanciales 

establecidos? 
     

 06 

¿El estado de situación financiera, está 

elaborado con datos reales y acordes al giro 

del negocio? 
     

 07 
¿En el estado de resultados, se considera 

gastos reales según el giro del negocio?      

Nota. Datos recopilados de la empresa en investigación y elaborado por los autores. 

 

  



 

 

 

CRITERIO DE RIGOR CIENTÍFICO 

TÍTULO DE LA TESIS: “Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen MYPE 

tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., Juliaca 2023”. 

  

ENTREVISTA AL CONTADOR Y GERENTE DE LA EMPRESA COMERCIAL 

CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCIÓN E.I.R.L. 

Las siguientes interrogantes tendrán como objetivo la obtención de información para 

el correcto desarrollo de la investigación que por título lleva: " Evasión tributaria y el 

IGV de empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la 

construcción E.I.R.L., Juliaca 2023". 

ENTREVISTADO: ENTREVISTADOR: 

Fecha de aplicación: Hora de inicio y final:  

N° ITEMS SI NO OBSERVACIÓN 

01 

¿Los ingresos declarados son todos o 

existen algunos ingresos que no se 

han declarado? 
   

En algunos casos 

los clientes no 

exigen sus 

comprobantes, pero 

se les gira una 

boleta de venta. 

02 

¿Se han presentado declaraciones 

juradas fuera de plazo o se encuentra 

omiso de presentación? 

 

 
  

 

03 

¿Considera usted que la normativa 

vigente, está acorde a la realidad 

económica? 

 
  

La realidad 

económica difiere 

acorde a la 

normativa. 

04 

¿Según el sistema tributario, los 

tributos recaudados por el gobierno 

central ayudan al crecimiento 

económico del país? 

   

 

05 
¿Cumple oportunamente con el pagos 

de sus impuestos? 
 

  

Por falta de agentes 

financieros por mi 

localidad se me 

dificulta el 

cumplimiento 



 

 

oportuno del pago 

de impuestos 

06 
¿Hace entrega oportuna de los 

comprobantes de pago?    
 

07 

¿Los comprobantes cumplen con los 

requisitos establecidos por la 

normativa? 
   

 

08 
¿Las adquisiciones que realiza, son 

acorde al giro del negocio?    
 

09 
¿El ESF refleja la realidad de su 

empresa?    
 

10 

¿En los EERR los gastos declarados 

están acordes a los dispuesto, según 

normativa vigente? 

 

   

 

Nota. Datos recopilados de la empresa en investigación y elaborado por los autores. 

 

 

Observaciones: 

……………………………………………………………………………………………. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x ]  Aplicable después de corregir [  ] 

No aplicable [   ] 

 

Apellidos y Nombres del Evaluador: Dr. Espinoza Cruz Manuel Alberto     

DNI:07272718 

Especialidad del validador: Auditoria y Finanzas 

 

 

  

_______________________ 

Dr. Manuel Alberto, Espinoza Cruz  

DNI:07272718
 

 



 

 

MATRIZ DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

TÍTULO DE LA TESIS: “Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen MYPE tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., 

Juliaca 2023”. 

Nombre del instrumento: guía de entrevista de evasión tributaria y el IGV 
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¿Los ingresos declarados son 

todos o existen algunos ingresos 

que no se han declarado? 

      

x  x  x  x   

¿Se han presentado 

declaraciones juradas fuera de 

plazo o se encuentra omiso de 

presentación? 

      

x  x  x  x   
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¿Considera usted que la 

normativa vigente, está acorde a 

la realidad económica? 

      

x  x  x  x   

¿Según el sistema tributario, los 

tributos recaudados por el 

gobierno central ayudan al 

crecimiento económico del país? 

      

x  x  x  x   

¿Cumple oportunamente con el 

pagos de sus impuestos? 

      
x  x  x  x   
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¿Hace entrega 

oportuna de los 

comprobantes de pago? 

      

x  x  x  x  

  

¿Los comprobantes 

cumplen con los 

requisitos establecidos 

por la normativa? 

      

x  x  x  x  

  

¿Las adquisiciones que 

realiza, son acorde al 

giro del negocio? 

      

x  x  x  x  

  

E
S

F
 Y

 E
E

R
R

 

¿El ESF refleja la 

realidad de su 

empresa? 

      

x  x  x  x  

  

¿En los EERR los 

gastos declarados 

están acordes a los 

dispuesto, según 

normativa vigente? 

      

x  x  x  x  

  

 



 

 

 

Apellidos y Nombres del evaluador: Dr. Espinoza Cruz Manuel Alberto     

DNI: 07272718 

Especialidad del validador: Auditoria y finanzas 

 

 

 

_____________________________ 

NOMBRE: Florez Ramos Jose Anibal  

DNI:73708435 

______________________________ 

NOMBRE: Quispe Roque Maritza Melinda 

DNI:4764766



 

 

 

 

 

 

RESULTADO DEL RIGOR CIENTÍFICO 

 

  NOMBRE DEL INSTRUMENTO: ENTREVISTA 

 

OBJETIVO: las interrogantes tendrán como objetivo recopilar 

información para el desarrollo efectivo de la investigación cuyo título 

es: “Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen 

MYPE tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., Juliaca 

2023. 

DIRIGIDO A: Gerente y contador de la empresa Corporativos de la 

construcción E.I.R.L. 

VALORACIÓN DEL CUESTIONARIO DE LA ENTREVISTA: 

DEFICIENTE REGULAR BUENO 
MUY 

BUENO 
EXCELENTE 

  x   

 

 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL EVALUADOR:  

Dr. Espinoza Cruz Manuel Alberto     

DNI: 07272718 

 

Especialidad del validador: Auditoria y Finanzas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

---------------------------------------- 

Dr. Manuel Alberto, Espinoza Cruz  

DNI:07272718 
  



 

 

 

 

 

------------------------------------------ 

Dr. Manuel Alberto, Espinoza Cruz 

DNI: 07272718 

 

 

Observaciones: 

____________________________________________________________ 

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ]  Aplicable después de 

corregir [  ]   No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador:  

Dr. Espinoza Cruz Manuel Alberto     

DNI:07272718 

 

Especialidad del validador: Auditoria y Finanzas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor: Mg.Gabriel Alexis Yucra Chambi 

Presente 

Asunto:  VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE 

EXPERTOS 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle un saludo cordial y 

nuestros respetos, de igual manera hacer de su entendimiento que, siendo estudiantes de 

la escuela de contabilidad de la UCV, en la sede de Lima Norte, promoción 2024-1, es que 

requerimos validar los instrumentos con los cuales recogeremos la información pertinente 

para poder desarrollar la investigacion, para poder optar el titulo profesional de Contador 

Público. 

Nuestro proyecto de investigacion lleva como titulo: “EVASIÓN TRIBUTARIA Y EL IGV DE 

EMPRESA COMERCIAL DEL RÉGIMEN MYPE TRIBUTARIO, CORPORATIVOS DE LA 

CONSTRUCCIÓN E.I.R.L., JULIACA 2023”, y siendo indispensable contar con la 

aprobacion de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mencion, 

hemos considerado por conveniente recurrir a usted, ante su notable experiencia. 

El expediente de validacion, que hacemos llegar contiene lo siguiente: 

- Carta de presentación. 

- Matriz de categorización. 

- El instrumento. 

- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

- Protocolo de evaluación del instrumento. 

Expresando nuestras más sinceras muestras de respeto y de consideración, nos 

despedimos de usted, no sin antes agradecerle anticipadamente por la atención concedida 

a la presente. 

Atentamente. 

 

 

___________________________ 

        Firma 

Apellidos y Nombres: 

Bach. Florez Ramos Jose Anibal 

DNI:73708435 

 

___________________________ 

          Firma 

Apellidos y Nombres: 

Bach. Quispe Roque Maritza Melinda 

DNI: 47647661 

  



 

 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN  

TÍTULO DE LA TESIS: Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen 

MYPE tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., Juliaca 2023 

OBJETIVO GENERAL: Determinar la existencia de evasión tributaria sobre 
el IGV de la empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos 

de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023 

Categoría de 
estudio 

Definición 
conceptual 

Subcategorías Indicadores 

Evasión 
tributaria 

Evasión tributaria 
fiscal está 
estrechamente 
vinculado con el acto 
involucrado el impago 
total o parcial de los 
impuestos que 
debería haber 
abonado un 
contribuyente 
concreto, alterado la 
normatividad fiscal. 
Zanabria (2021)  

Defraudación 
tributaria 

omisión a la DDJJ 

Elusión 
tributaria 

Normas 
tributarias 

Sistema tributario 

Moral tributaria 

IGV 

El IGV es un 
impuesto en donde se 
retribuye por parte de 
los ciudadanos al 
estado en el momento 
de realizar una 
adquisición de un 
bien como de un 
servicio; es así que, 
se determina el cobro 
en la compra final, el 
porcentaje aplicado 
es del 18% esta se 
aplica el 16 % al IGV 
y un 2%  al IPM. 
Decreto Supremo 
N°055-99-EF(2022) 

ESF 

Análisis 
estructural 

Índice de liquidez 

Prueba acida 

Razón de deuda 

Razón patrimonial 

EERR 
Análisis 
estructural 



 

 

 

 

TESIS: “EVASIÓN TRIBUTARIA Y EL IGV DE EMPRESA COMERCIAL DEL RÉGIMEN 

MYPE TRIBUTARIO, CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCIÓN E.I.R.L., JULIACA 

2023”. 

Autores:            

Jose Anibal Florez Ramos  

Maritza Melinda Quispe Roque 

FICHA DE COTEJO 

N° DOCUMENTOS SI NO 

1 Estado de situación financiera 2023 
   

2 Estado de resultados 2023 
   

3 Análisis vertical del estado de situación financiera 
 (*)  

4 Análisis Horizontal del estado de situación financiera 
 (*)  

5 Análisis vertical del estado de resultados 
 (*)  

6 Análisis Horizontal del estado de resultados 
 (*)  

7 Ratios financieros 2023 
   

Nota. Datos recopilados de la empresa en investigación y elaborado por los autores. 

Observaciones: 

……………………………………………………………………………………………. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x ]  Aplicable después de corregir [  ] 

No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador: Mg.Gabriel Alexis Yucra Chambi  

DNI: 72283090 

Especialidad del validador: Magister 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

Mg.Gabriel Alexis Yucra Chambi  

DNI:72283090

 



 

 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

  

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
Corporativos de la construcción 

E.I.R.L. 

NOMBRE DEL OBSERVADOR: 
Florez Ramos, Jose Anibal y  

Quispe Roque, Maritza Melinda 

GIRO DE LA EMPRESA: Comercial 

Objetivo: Determinar la existencia de evasión tributaria sobre el IGV de la empresa 

comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 

2023 

N° ITEMS SI NO OBSERVACIÓN 

 01 
¿Presenta las declaraciones juradas, en su 

correspondiente fecha de vencimiento?      

 02 
¿Los registros contables están registrados 

acorde a las normas tributarias?      

 03 
¿Hace el pago oportuno del pago de sus 

impuestos? 
 

  

 Los pagos los 

realiza con 

postergación con 

los intereses 

correspondientes 

 04 
¿La entrega de los comprobantes de pago 

son de manera oportuna y con anticipación? 
 

  

 Hace entrega 

fuera de plazo de 

los comprobantes 

 05 

¿Los comprobantes de pago cumple con los 

requisitos formales y sustanciales 

establecidos? 
     

 06 

¿El estado de situación financiera, está 

elaborado con datos reales y acordes al giro 

del negocio? 
     

 07 
¿En el estado de resultados, se considera 

gastos reales según el giro del negocio?      

Nota. Datos recopilados de la empresa en investigación y elaborado por los autores. 

 

  



 

 

CRITERIO DE RIGOR CIENTÍFICO 

TÍTULO DE LA TESIS: “Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen MYPE 

tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., Juliaca 2023”. 

  

ENTREVISTA AL CONTADOR Y GERENTE DE LA EMPRESA COMERCIAL 

CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCIÓN E.I.R.L. 

Las siguientes interrogantes tendrán como objetivo la obtención de información para 

el correcto desarrollo de la investigación que por título lleva: " Evasión tributaria y el 

IGV de empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la 

construcción E.I.R.L., Juliaca 2023". 

ENTREVISTADO: ENTREVISTADOR: 

Fecha de aplicación: Hora de inicio y final:  

N° ITEMS SI NO OBSERVACIÓN 

01 

¿Los ingresos declarados son todos o 

existen algunos ingresos que no se 

han declarado? 
   

En algunos casos 

los clientes no 

exigen sus 

comprobantes, pero 

se les gira una 

boleta de venta. 

02 

¿Se han presentado declaraciones 

juradas fuera de plazo o se encuentra 

omiso de presentación? 

 

 
  

 

03 

¿Considera usted que la normativa 

vigente, está acorde a la realidad 

económica? 

 
  

La realidad 

económica difiere 

acorde a la 

normativa. 

04 

¿Según el sistema tributario, los 

tributos recaudados por el gobierno 

central ayudan al crecimiento 

económico del país? 

   

 

05 
¿Cumple oportunamente con el 

pagos de sus impuestos? 
 

  

Por falta de agentes 

financieros por mi 

localidad se me 

dificulta el 

cumplimiento 

oportuno del pago 

de impuestos 



 

 

06 
¿Hace entrega oportuna de los 

comprobantes de pago?    
 

07 

¿Los comprobantes cumplen con los 

requisitos establecidos por la 

normativa? 
   

 

08 
¿Las adquisiciones que realiza, son 

acorde al giro del negocio?    
 

09 
¿El ESF refleja la realidad de su 

empresa?    
 

10 

¿En los EERR los gastos declarados 

están acordes a los dispuesto, según 

normativa vigente? 

 

   

 

Nota. Datos recopilados de la empresa en investigación y elaborado por los autores. 

 

 

Observaciones: 

……………………………………………………………………………………………. 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x ]  Aplicable después de corregir [  ] 

No aplicable [   ] 

 

Apellidos y Nombres del Evaluador: Mg.Gabriel Alexis Yucra Chambi 

DNI: 72283090 

Grado académico: Magister 

 

 

 

 

________________________ 

Mg.Gabriel Alexis Yucra Chambi  

DNI:72283090



 

 

MATRIZ DE VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

TÍTULO DE LA TESIS: “Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen MYPE tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., 

Juliaca 2023”. 

Nombre del instrumento: guía de entrevista de evasión tributaria y el IGV 
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¿Hace entrega 

oportuna de los 

comprobantes de pago? 

      

x  x  x  x  

  

¿Los comprobantes 

cumplen con los 

requisitos establecidos 

por la normativa? 
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realiza, son acorde al 

giro del negocio? 
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¿El ESF refleja la 

realidad de su 

empresa? 

      

x  x  x  x  

  

¿En los EERR los 

gastos declarados 

están acordes a los 

dispuesto, según 

normativa vigente? 

      

x  x  x  x  

  

 



 

 

 

Apellidos y Nombres del evaluador: Mg.Gabriel Alexis Yucra Chambi 

DNI: 72283090 

Grado académico: Magister 
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NOMBRE: Florez Ramos Jose Anibal  

DNI:73708435 

______________________________ 

NOMBRE: Quispe Roque Maritza Melinda 

DNI:47647661



 

 

 

 

RESULTADO DEL RIGOR CIENTÍFICO 

 

  NOMBRE DEL INSTRUMENTO: ENTREVISTA 

 

OBJETIVO: las interrogantes tendrán como objetivo recopilar 

información para el desarrollo efectivo de la investigación cuyo título es: 

“Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen MYPE 

tributario, corporativos de la construcción E.I.R.L., Juliaca 2023. 

DIRIGIDO A: Gerente y contador de la empresa Corporativos de la 

construcción E.I.R.L. 

VALORACIÓN DEL CUESTIONARIO DE LA ENTREVISTA: 

DEFICIENTE REGULAR BUENO 
MUY 

BUENO 
EXCELENTE 

  x   

 

 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL EVALUADOR: Mg.Gabriel Alexis Yucra Chambi 

DNI: 72283090 

 

GRADO ACADÉMICO: Magister 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

---------------------------------------- 

Mg.Gabriel Alexis Yucra Chambi  

DNI:72283090 
  



 

 

 

 

 

------------------------------------------ 

Mg.Gabriel Alexis Yucra Chambi 

DNI: 72283090 

 

 

Observaciones: 

____________________________________________________________________ 

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ]  Aplicable después de corregir [  ] 

No aplicable [   ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador: Mg. Yucra Chambi Gabriel Alexis     

DNI: 72283090 

 

Especialidad del validador: Magister 

 

N° de años de experiencia profesional: 5 años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

Anexo 4. Resultado del análisis 

 

 

 
 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCION EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA   
  RUC: 20448604498   
  ESTADO DE SITUACION FINANCIERA   
  Del 01 de Enero al 31 de Diciembre 2023   
  (Expresado en Soles)   
                      

  ACTIVO 2023-II   2023-I   PASIVO Y PATRIMONIO 2023-II   2023-I   

  ACTIVO CORRIENTE         PASIVO CORRIENTE         
  Efectivo y equivalentes de efectivo 129,354.00   140,808.00   Sobregiros Bancarios         
  Inversiones financieras         Cuentas por pagar a Proveedores         
  Cuentas por cobrar (Neto)         Impuestos, Contribuciones y Otros 18,620.96   20,508.85   
  Otras cuentas por cobrar (Neto)         Remuneraciones y Beneficios Sociales         
  Inventarios (Neto) 12,936.70   96.02   Obligaciones Previsionales         
  Servicios y otros contratos por anticipado         Operaciones de Crédito         
  Otras cuentas del Activo         Parte  Cte.Deudas a Largo plazo         
            Otras cuentas del Pasivo         
  TOTAL ACTIVO CORRIENTE 142,290.70   140,904.02             
            TOTAL PASIVO CORRIENTE 18,620.96   20,508.85   
  ACTIVO NO CORRIENTE                   
  Cuentas por cobrar a largo plazo         PASIVO NO CORRIENTE         
  Otras cuentas por cobrar a largo plazo         Deudas a Largo Plazo         
  Inversiones financieras (Neto)         Cuentas por Pagar a Proveedores         
  Propiedad, planta y equipo (neto)         Beneficios Sociales         
  Otras cuentas del activo (Neto)         Obligaciones Previsionales         
            Provisiones         
  TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 0.00   0.00   Otras cuentas del Pasivo         
            Ingresos Diferidos         
                      
            TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 0.00   0.00   
                      
            TOTAL PASIVO 18,620.96   20,508.85   
                      
            PATRIMONIO         
            Capital 20,000.00   20,000.00   
            Capital adicional         
            Reservas         
            Resultados acumulados 103,669.74   100,395.17   
                      
            TOTAL PATRIMONIO 123,669.74   120,395.17   
                      
  TOTAL ACTIVO 142,290.70   140,904.02   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 142,290.70   140,904.02   

                      
                      
                      
                      

  

 
  
 

        
 
  
 

        

                      
                      

_____________________ 
CONTADOR GENERAL 

MAT. N° 09-05229 

_____________________ 
GERENTE GENERAL 



 

 

 

 

  

CORPORATIVOS DE LA CONSTRUCCION EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

  
  RUC: 20448604498   
  ESTADO DE RESULTADOS POR FUNCION   
  Del 01 de Enero al 31 de Diciembre 2023   
  (Expresado en Soles)   
              

      2023-II   2023-I   

              
  VENTAS   133,899.15   122,983.90   

  
DESCUENTOS, REBAJAS Y BONIFICACIONES 
CONCEDIDOS 

      
  

  VENTAS NETAS           
  COSTO DE VENTAS   -93,729.41   -86,088.73   
              
  UTILIDAD BRUTA   40,169.74   36,895.17   
              
  Gasto de ventas           
  Gastos administrativos           
              
  UTILIDAD OPERATIVA   40,169.74   36,895.17   
              
  OTROS INGRESOS Y EGRESOS           
  Ingresos financieros           
  Gastos financieros           
              
  UTILIDAD ANTES DE PART.EXTRA.   40,169.74   36,895.17   
              
  INGRESOS Y EGRESOS           
  Ganancia por medición de activos no financieros           
  Pérdida por medición de activos no financieros           
              
  UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACIONES   40,169.74   36,895.17   
              
  Remuneraciones y participaciones por pagar           
              
  UTILIDAD ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA   40,169.74   36,895.17   
              
  Impuesto a la renta   -12,050.92   -11,068.55   
              
  RESULTADO DEL EJERCICIO   28,118.82   25,826.62   
              

              

              

              

              

  
 

  

  

  

              

 

 

CONTADOR GENERAL 
MAT. N° 09-05229 

____________________ 

GERENTE GENERAL 



 

 

 

Anexo 5. Autorizaciones para el desarrollo del proyecto de investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

Anexo 7. Consentimiento informado 

Consentimiento informado 

 

Título de la investigación: Evasión tributaria y el IGV de empresa comercial del régimen MYPE 

tributario, Corporativos de la Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023 

Investigador(es): Florez Ramos, Jose Anibal y Quispe Roque, Maritza Melinda 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación cuyo objetivo es: Determinar la existencia de evasión 

tributaria sobre el IGV de la empresa comercial del régimen MYPE tributario, Corporativos de la 

Construcción E.I.R.L., Juliaca 2023. Esta investigación es desarrollada por estudiantes del programa 

de estudio de Contabilidad, de la Universidad César Vallejo aprobado por la autoridad 

correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución Corporativos de la Construcción 

E.I.R.L. 

El impacto de esta investigación será: Tendrá un impacto significativo para el área contable puesto 

que será de ayuda para futuras investigaciones sobre la existencia de evasión tributaria en una 

determinada entidad. 

Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará: (1) Una entrevista (2) El tiempo 

aproximado será de 10-15 minutos y las respuestas al cuestionario serán codificadas usando un 

número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. 

 

Participación voluntaria (principio de autonomía): 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea participar o no, y 

su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea continuar puede hacerlo sin ningún 

problema. 

 

Riesgo (principio de No maleficencia): 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la investigación. Sin 

embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan 

generar incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 

 

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informa que los resultados de la investigación se alcanzarán a la institución al término de la 

investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna otra índole. 

 

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar al participante. 

Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente Confidencial y no será usada 

para ningún otro propósito fuera de la investigación. Los datos permanecerán bajo custodia del 

investigador principal y pasado un tiempo determinado serán eliminados convenientemente. 

 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con los investigadores: Florez Ramos, 

Jose Anibal  y Quispe Roque, Maritza Melinda, email: jaflorez@ucvvirtual.edu.pe y 

mmquisper@ucvvirtual.edu.pe y asesor: Espinoza Gamboa, Ericka Nelly, email: 

enespinozag@ucvvirtual.edu.pe  

 

mailto:jaflorez@ucvvirtual.edu.pe
mailto:mmquisper@ucvvirtual.edu.pe
mailto:enespinozag@ucvvirtual.edu.pe


 

 

 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la investigación 

antes mencionada. 

 

Nombre y apellidos:  

Firma: 

Fecha y hora:  

  



 

 

 

Anexo 7. Reporte de similitud de turnitin 

 


